
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Nº610-2022-CFFIEE. Bellavista, 23 de setiembre de 2022. 

 

Visto, el Proveído Nº2054-VIRTUAL-2022-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el OFICIO VIRTUAL Nº 124-

2022-DAIE-FIEE del Dr. Lic. Adán Almircar Tejada Cabanillas, director del Departamento Académico de Ingeniería Eléctrica; en el 

que remite la propuesta de designación de docentes para realizar supervisión y seguimiento de prácticas preprofesionales y 

profesionales a los estudiantes de la Escuela Profesional de Ingeniería Eléctrica de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y 

Electrónica de la Universidad Nacional. 

 

Visto el OFICIO Nº088-VIRTUAL-2022-CERES/FIEE  de la Ing. Carmen Zoila Guillermina López Castro  - directora del Centro de 

Extensión y Responsabilidad Social de la FIEE – UNAC, en el que remite propuesta de designación de docentes para realizar 

supervisión y seguimiento de prácticas Preprofesionales y Profesionales de los estudiantes de la Facultad de Ingeniería Eléctrica 

y Electrónica de la Universidad Nacional, en cumplimiento al “Reglamento para la Gestión y Supervisión de las Prácticas Pre-

Profesionales y Profesionales de la Universidad Nacional del Callao” aprobado mediante Resolución N°092-2021-CU. 

 

CONSIDERANDO: 

 

De conformidad con el Artículo 427º del Estatutario de la Universidad Nacional del Callao, establece que: “…La Universidad 

gestiona y/o otorga a los estudiantes prácticas pre profesionales y profesionales, de acuerdo a la ley de Modalidades Formativas 

Laborales y sus reglamentos correspondientes…(sic)”.  

 

De conformidad con la Resolución de Consejo Universitario Nº092-2021-CU de fecha 16 de junio de 2021;   resuelve: “1º 

APROBAR, el REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DE LAS PRÁCTICAS PREPROFESIONALES Y PROFESIONALES DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, de conformidad a las consideraciones expuestas, el mismo que forma parte de la 

presente Resolución. Universidad Nacional del Callao Licenciada por Resolución N° 171-2019-SUNEDU/CD Oficina de Secretaría 

General:  2° DEJAR SIN EFECTO, todas las disposiciones emitidas por esta Casa Superior de Estudios que se opongan a lo 

establecido en el Reglamento aprobado mediante el numeral precedente, por las consideraciones expuestas en la presente 

Resolución. (sic)”.   

 

De conformidad con el Artículo 22º REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DE LAS PRÁCTICAS PREPROFESIONALES Y 

PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, establece que: “…Una vez suscrito el Convenio y Plan de 

Aprendizaje de la práctica, a propuesta del director(a) del CERES se solicita al decanato se designe, vía resolución, a un docente 

nombrado preferentemente y de la especialidad o afín a tiempo completo o dedicación exclusiva, quien se hará responsable de 

la supervisión, seguimiento de la práctica y suscripción del informe correspondiente …(sic)”.  

 

Que, con OFICIO Nº088-VIRTUAL-2022-CERES/FIEE  de la Ing. Carmen Zoila Guillermina López Castro  - directora del Centro de 

Extensión y Responsabilidad Social de la FIEE – UNAC, en el que remite propuesta de designación de docentes para realizar 

supervisión y seguimiento de prácticas Preprofesionales y Profesionales de los estudiantes de la Facultad de Ingeniería Eléctrica 

y Electrónica de la Universidad Nacional, en cumplimiento al “Reglamento para la Gestión y Supervisión de las Prácticas Pre-

Profesionales y Profesionales de la Universidad Nacional del Callao” aprobado mediante Resolución N°092-2021-CU. 

 

Que, con Proveído Nº2054-VIRTUAL-2022-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el OFICIO VIRTUAL Nº 124-

2022-DAIE-FIEE del Dr. Lic. Adán Almircar Tejada Cabanillas, director del Departamento Académico de Ingeniería Eléctrica; en el 

que remite la propuesta de designación de docentes para realizar supervisión y seguimiento de prácticas preprofesionales y 

profesionales a los estudiantes de la Escuela Profesional de Ingeniería Eléctrica de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y 

Electrónica de la Universidad Nacional. 

 

Que, en sesión ordinaria del Consejo de Facultad de la FIEE de fecha 23 de noviembre de 2022, teniendo como Punto cuatro de 

agenda: “Aprobar la propuesta de designación de docentes para realizar supervisión y seguimiento de prácticas 

preprofesionales y profesionales a los estudiantes de la Escuela Profesional de Ingeniería Eléctrica, remitido por Dr. Lic. Adán 

Almircar Tejada Cabanillas, director del Departamento Académico de Ingeniería Eléctrica de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y 

Electrónica de la Universidad Nacional del Callao”, se acordó: “1. APROBAR, propuesta de designación de docentes para realizar 

supervisión y seguimiento de prácticas preprofesionales y profesionales a los estudiantes de la Escuela Profesional de Ingeniería 

Eléctrica, remitido por el Departamento Académico de Ingeniería Eléctrica de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de 

la Universidad Nacional del Callao, en virtud a la relación remitida por el OFICIO Nº088-VIRTUAL-2022-CERES/FIEE… (…)” 

 

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo  177.25º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 

 



///….Continuación de la Resolución de Consejo de Facultad Nº583-2022-CFFIEE de fecha 9  de noviembre de 2022 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Nº611-2022-CFFIEE. Bellavista, 23 de setiembre de 2022. 

 

Visto, el Proveído Nº2055-VIRTUAL-2022-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el OFICIO VIRTUAL Nº 20-2022-

DAIELN-FIEE del Mg. Lic. Raúl Pedro Castro Vidal, director del Departamento Académico de Ingeniería Electrónica; en el que 

remite la propuesta de designación de docentes para realizar supervisión y seguimiento de prácticas preprofesionales y 

profesionales a los estudiantes de la Escuela Profesional de Ingeniería Electrónica de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y 

Electrónica de la Universidad Nacional. 

 

Visto el OFICIO Nº088-VIRTUAL-2022-CERES/FIEE  de la Ing. Carmen Zoila Guillermina López Castro  - directora del Centro de 

Extensión y Responsabilidad Social de la FIEE – UNAC, en el que remite propuesta de designación de docentes para realizar 

supervisión y seguimiento de prácticas Preprofesionales y Profesionales de los estudiantes de la Facultad de Ingeniería Eléctrica 

y Electrónica de la Universidad Nacional, en cumplimiento al “Reglamento para la Gestión y Supervisión de las Prácticas Pre-

Profesionales y Profesionales de la Universidad Nacional del Callao” aprobado mediante Resolución N°092-2021-CU. 

 

CONSIDERANDO: 

 

De conformidad con el Artículo 427º del Estatutario de la Universidad Nacional del Callao, establece que: “…La Universidad 

gestiona y/o otorga a los estudiantes prácticas pre profesionales y profesionales, de acuerdo a la ley de Modalidades Formativas 

Laborales y sus reglamentos correspondientes…(sic)”.  

 

De conformidad con la Resolución de Consejo Universitario Nº092-2021-CU de fecha 16 de junio de 2021;   resuelve: “1º 

APROBAR, el REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DE LAS PRÁCTICAS PREPROFESIONALES Y PROFESIONALES DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, de conformidad a las consideraciones expuestas, el mismo que forma parte de la 

presente Resolución. Universidad Nacional del Callao Licenciada por Resolución N° 171-2019-SUNEDU/CD Oficina de Secretaría 

General:  2° DEJAR SIN EFECTO, todas las disposiciones emitidas por esta Casa Superior de Estudios que se opongan a lo 

establecido en el Reglamento aprobado mediante el numeral precedente, por las consideraciones expuestas en la presente 

Resolución. (sic)”.   

 

De conformidad con el Artículo 22º REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DE LAS PRÁCTICAS PREPROFESIONALES Y 

PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, establece que: “…Una vez suscrito el Convenio y Plan de 

Aprendizaje de la práctica, a propuesta del director(a) del CERES se solicita al decanato se designe, vía resolución, a un docente 

nombrado preferentemente y de la especialidad o afín a tiempo completo o dedicación exclusiva, quien se hará responsable de 

la supervisión, seguimiento de la práctica y suscripción del informe correspondiente …(sic)”.  

 

Que, con OFICIO Nº088-VIRTUAL-2022-CERES/FIEE  de la Ing. Carmen Zoila Guillermina López Castro  - directora del Centro de 

Extensión y Responsabilidad Social de la FIEE – UNAC, en el que remite propuesta de designación de docentes para realizar 

supervisión y seguimiento de prácticas Preprofesionales y Profesionales de los estudiantes de la Facultad de Ingeniería Eléctrica 

y Electrónica de la Universidad Nacional, en cumplimiento al “Reglamento para la Gestión y Supervisión de las Prácticas Pre-

Profesionales y Profesionales de la Universidad Nacional del Callao” aprobado mediante Resolución N°092-2021-CU. 

 

Que, con Proveído Nº2055-VIRTUAL-2022-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el OFICIO VIRTUAL Nº 20-2022-

DAIELN-FIEE del Mg. Lic. Raúl Pedro Castro Vidal, director del Departamento Académico de Ingeniería Electrónica; en el que 

remite la propuesta de designación de docentes para realizar supervisión y seguimiento de prácticas preprofesionales y 

profesionales a los estudiantes de la Escuela Profesional de Ingeniería Electrónica de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y 

Electrónica de la Universidad Nacional. 

 

Que, en sesión ordinaria del Consejo de Facultad de la FIEE de fecha 23 de noviembre de 2022, teniendo como Punto cinco de 

agenda: “Aprobar la propuesta de designación de docentes para realizar supervisión y seguimiento de prácticas 

preprofesionales y profesionales a los estudiantes de la Escuela Profesional de Ingeniería Electrónica, remitido por Mg. Lic. Raúl 

Pedro Castro Vidal, director(e) del Departamento Académico de Ingeniería Electrónica de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y 

Electrónica de la Universidad Nacional del Callao”, se acordó: “1. APROBAR, propuesta de designación de docentes para realizar 

supervisión y seguimiento de prácticas preprofesionales y profesionales a los estudiantes de la Escuela Profesional de Ingeniería 

Electrónica, remitido por el Departamento Académico de Ingeniería Electrónica de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y 

Electrónica de la Universidad Nacional del Callao, en virtud a la relación remitida por el OFICIO Nº088-VIRTUAL-2022-

CERES/FIEE… (…)” 

 

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo  177.25º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 



///….Continuación de la Resolución de Consejo de Facultad Nº583-2022-CFFIEE de fecha 9  de noviembre de 2022 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DEL CALLAO Nº612-2022-CFFIEE. Bellavista, 23 de noviembre de 2022. 
 

Visto, el Proveído Nº2094-VIRTUAL-2022-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta la SOLITUD S/N del bachiller HIDALGO 

BASALDUA, ANDREUS JEAN PIERRE, quien requiere la corrección de su apellido materno en las “Actas del XLII Ciclo de Actualización 

Profesional de Ingeniería Electrónica de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la Universidad Nacional del Callao, de 

fecha 30 de noviembre de 2019,  en el que se consignó sus apellidos y nombres “HIDALGO BASUALDA, ANDREUS JEAN PIERRE”, 

siendo lo correcto “HIDALGO BASALDUA, ANDREUS JEAN PIERRE”,  para poder realizar su proceso de titulación. 

 

CONSIDERANDO: 
 

De conformidad con la Resolución N°183-2020-CU de fecha 07 de octubre de 2020 se aprobó el Reglamento para la 

Titulación profesional por la modalidad de examen escrito con ciclo de Actualización Profesional en la Universidad Nacional 

del Callao. 
 

Que, con OFICIO MÚLTIPLE N°019-2022-OSG-UCR-VIRTUAL del Abog. Luis Alfonso Cuadros Cuadros – Secretario General de 

la Universidad Nacional del Callao, indica entre otros aspectos…” …para las Facultades que en la actualidad están realizando 

Ciclo de Actualización Profesional (CAP), deberán de cambiar la modalidad a Trabajo de Suficiencia Profesional (OTRA 

MODALIDAD DE OBTENCIÓN CAP)”…”. 
 

Que, con Proveído Nº2094-VIRTUAL-2022-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta la SOLITUD S/N del bachiller 

HIDALGO BASALDUA, ANDREUS JEAN PIERRE, quien requiere la corrección de su apellido materno en las “Actas del XLII Ciclo de 

Actualización Profesional de Ingeniería Electrónica de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la Universidad Nacional del 

Callao, de fecha 30 de noviembre de 2019,  en el que se consignó sus apellidos y nombres “HIDALGO BASUALDA, ANDREUS JEAN 

PIERRE”, siendo lo correcto “HIDALGO BASALDUA, ANDREUS JEAN PIERRE”,  para poder realizar su proceso de titulación. 
 

Que, en sesión ordinaria del Consejo de Facultad de la FIEE de fecha 23 de noviembre de 2022, teniendo como Punto seis de agenda: 

“El bachiller Hidalgo Basaldua, Andreus Jean Pierre, solicita corrección de su apellido materno, el cual se consigna en las actas de 

notas del XLII Ciclo de Actualización Profesional de Ingeniería Electrónica de la FIEE – UNAC, como “Basualda” y debe decir: “Basaldua” 

y así seguir su trámite de titulación”, se acordó: “1. RECTIFICAR, las  Actas del XLII Ciclo de Actualización Profesional de Ingeniería 

Electrónica de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la Universidad Nacional del Callao, de fecha 30 de noviembre de 

2019, en el extremo correspondiente al apellido materno del bachiller HIDALGO BASALDUA, ANDREUS JEAN PIERRE…(…) 

 

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo  177.25º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 

 

RESUELVE:  
 

1. RECTIFICAR, las  Actas del XLII Ciclo de Actualización Profesional de Ingeniería Electrónica de la Facultad de Ingeniería 

Eléctrica y Electrónica de la Universidad Nacional del Callao, de fecha 30 de noviembre de 2019, en el extremo 

correspondiente al apellido materno del bachiller HIDALGO BASALDUA, ANDREUS JEAN PIERRE, en el que: 

 

Dice:  

 HIDALGO BASUALDA, ANDREUS JEAN PIERRE 

 

Debe decir: 

 HIDALGO BASALDUA, ANDREUS JEAN PIERRE 

 

2. DISPONER, que el despacho decanal anexe la presente resolución al Libro de Actas, donde obra las Actas del XLII del Ciclo de 

Actualización Profesional de Ingeniería Electrónica de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la Universidad 

Nacional del Callao.  
 

3. TRANSCRIBIR, la presente Resolución, a interesados para conocimiento y fines consiguientes. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

CITD/ALA/CAA 

RCF6122022 

 

 



///….Continuación de la Resolución de Consejo de Facultad Nº583-2022-CFFIEE de fecha 9  de noviembre de 2022 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 

CALLAO Nº613-2022-CFFIEE. Bellavista, 23 de noviembre de 2022. 

 

Visto, el Proveído Nº2115-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que adjunta OFICIO N° 074-2022-DEPIELN-FIEE/UNAC 

VIRTUAL del Dr. Ing. Jacob Astocondor Villar, director de la Escuela Profesional de ingeniería Electrónica, en que remite propuesta del 

“Comité Consultivo de la Escuela Profesional de Ingeniería Electrónica” de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la Universidad 

Nacional. 

 

CONSIDERANDO: 
 

De conformidad con el CAPÍTULO II FACULTADES Art. 39.5° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece que: “Órganos de 

Asesoramiento a) Comisión de Grados y Títulos b) Comisión de Adecuación Curricular, Compensación y Convalidación c) Comisión de 

Ratificación y Promoción Docente. d) Comisión de Convenios e Intercambio Académico e) Comisiones Transitorias…(sic)”.  
 

De conformidad con  la Resolución de Consejo Universitario Nº057-2021-CU de fecha 08 de abril 2021, resuelve: “1. APROBAR, el 

MODELO EDUCATIVO de la Universidad Nacional del Callao, de conformidad a las consideraciones expuestas, el mismo que forma parte 

de la presente Resolución…(sic)”.  

 

De conformidad con  ANEXOS - 1. GLOSARIO del Modelo Educativo de la Universidad Nacional del Callao, indica en el ítem de Pertinencia: 

Medida en que las características de un programa de estudios corresponden y son congruentes con las expectativas y necesidades de los 

grupos de interés o el contexto…(sic)”. 

 

De conformidad con  ANEXOS - 1. GLOSARIO del Modelo Educativo de la Universidad Nacional del Callao, indica en el ítem de Grupo de 

interés: Instituciones o individuos como: empleadores, gobiernos regionales, gobiernos locales, asociaciones profesionales y 

representantes de la sociedad civil, que reciben los beneficios indirectos del servicio educativo y, por 30 tanto, plantean requisitos de 

calidad. Algunas instituciones pueden incluir a otros actores internos a la institución educativa (SINEACE, 2016)…(sic)”.  

 

Que, con Proveído Nº2115-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que adjunta OFICIO N° 074-2022-DEPIELN-FIEE/UNAC 

VIRTUAL del Dr. Ing. Jacob Astocondor Villar, director de la Escuela Profesional de Ingeniería Electrónica, en que remite propuesta del 

“Comité Consultivo de la Escuela Profesional de Ingeniería Electrónica” de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la Universidad 

Nacional. 
 

Que, en sesión ordinaria de Consejo de Facultad de la FIEE de fecha 23 de noviembre de 2022, teniendo como Despacho: “Conformar el 

Comité Consultivo de la Escuela Profesional de Ingeniería Electrónica de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la Universidad 

Nacional del Callao”, se acordó: “1. CONFORMAR, el Comité Consultivo de la Escuela Profesional de ingeniería Electrónica de la Facultad de 

Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la Universidad Nacional. 

 

En uso de las atribuciones que le confieren los Artículos 177.1º y 177.25º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 

 

RESUELVE:  

 

1. CONFORMAR,el Comité Consultivo de la Escuela Profesional de ingeniería Electrónica, referente al OFICIO N° 074-2022-DEPIELN-

FIEE/UNAC VIRTUAL, presentado por el director de la Escuela Profesional de Ingeniería Electrónica de la Facultad de Ingeniería 

Eléctrica y Electrónica de la Universidad Nacional del Callao, integrado por los siguientes miembros: 

 

 Dr. Ing. Francisco Madrid Cisneros  Presidente del Capítulo de Electrónica CIP – CD Lima 

 Dr. Ing. Aurelio Arbildo López   CEO INDUCONTROL. 

 Mg. Ing. Daniel Diaz Ataucuri    Director Ejecutivo INICTEL 

 Mg. Ing. Jesús Vílchez Sandoval  Asesor Dirección General de Políticas y Regulación en Comunicaciones MTC 

 Ing. Moisés Quispe Espinoza   Especialista del Proyectos ABB 

 Dr. Pedro Angulo Alvarado   Gerente General de KAISEN 

 

2. TRANSCRIBIR, la presente Resolución, a interesados para conocimiento y fines consiguientes. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

CITD/ALA/CAA 

RCF6132022 

 

 



///….Continuación de la Resolución de Consejo de Facultad Nº583-2022-CFFIEE de fecha 9  de noviembre de 2022 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO Nº614-2022-CFFIEE. Bellavista, 23 de noviembre de 2022 

 

Visto, el Proveído Nº2121-2022-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el OFICIO Nº 119-VIRTUAL-

2022-DEPIE/FIEE del Dr. Ing. Fernando José Oyanguren Ramírez, director de la Escuela Profesional de Ingeniería 

Eléctrica, en el que remite el “PLAN DE ESTUDIOS DEL PROGRAMA ACADÉMICO DE INGENIERÍA ELÉCTRICA de la 

Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la Universidad Nacional del Callao, en referencia al OFICIO MULTIPLE 

N°0152-2022-VRA/UNAC. 

 

Visto el OFICIO CIRCULAR N° 066-2022-OSG/VIRTUAL del Abog, Luis Alfonso Cuadros Cuadros, secretario general, 

que por disposición de la señora Rectora de la Universidad Nacional del Callao, Dra. Arcelia Olga Rojas Salazar, remite 

el Oficio Múltiple N°0152-2022-VRA del Vicerrectorado Académico, indicando que la presentación de planes de 

estudio con levantamiento de observaciones debe ser presentado como fecha límite el 25 del presente. 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

De conformidad con el normativo estatutario de la Universidad Nacional del Callao, en su Artículo 48; establece que: “… 

Las Escuelas Profesionales tienen las siguientes funciones: 48.1. Diseñar y actualizar el currículo de la carrera 

profesional… (sic)”; 
 

De conformidad con el normativo estatutario de la Universidad Nacional del Callao, en su Artículo 53; establece que: 

“…Son atribuciones del Director de Escuela Profesional: 53.1. Dirigir la gestión académica y administrativa de la Escuela 

Profesional… (sic)”; 
 

De conformidad con el normativo estatutario de la Universidad Nacional del Callao, en su Artículo 180; establece que: 

“…Son atribuciones del consejo de Facultad: 180.3. Aprobar los currículos y los planes de estudio, elaborados por las 

Escuelas Profesionales que integren la Facultad; en concordancia con la misión, visión y líneas de investigación de la 

Universidad… (sic)” 
 

De conformidad con la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del normativo estatutario de la Universidad 

Nacional del Callao; se establece que: “…Otórguese a las Facultades el plazo que no excederá del período lectivo 2015 

para aprobar los nuevos currículos con estudios generales, en el marco de la Ley Universitaria y el Estatuto. Los nuevos 

currículos se implementarán obligatoriamente desde el Semestre Académico 2016-A, bajo responsabilidad de los 

Directores de Escuela y Decanos. Los estudiantes que ingresaron desde el Semestre Académico 2014-B hasta el 2015-B, 

adecuarán y/o compensarán sus asignaturas aprobadas con las que establezca el nuevo currículo… (Sic)” 

 

De conformidad con la Resolución de Consejo Universitario Nº440-2019-CU de fecha 11 de noviembre de 2019, 

resuelve: “…1°APROBAR la ACTUALIZACIÓN de los diecisiete (17) Planes de Estudios de Pregrado de la Universidad 

Nacional del Callao, según el siguiente detalle: 1. ADMINISTRACIÓN 2. CONTABILIDAD 3. ECONOMÍA 4. EDUCACIÓN 

FÍSICA 5. ENFERMERÍA 6. FÍSICA 7. MATEMÁTICA 8. INGENIERÍA DE ALIMENTOS 9. INGENIERÍA PESQUERA 10. 

INGENIERÍA EN ENERGÍA 11. INGENIERÍA MECÁNICA 12. INGENIERÍA INDUSTRIAL 13. INGENIERÍA DE SISTEMAS 14. 

INGENIERÍA ELÉCTRICA 15. INGENIERÍA ELECTRÓNICA 16. INGENIERÍA AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES 17. 

INGENIERÍA QUÍMICA…(sic)”.  

 

De conformidad con la Resolución de Consejo de Facultad Nº191-2022-CFFIEE de fecha 1 de abril de 2022; resuelve: 

“1. APROBAR, el Plan de Estudios 2022 de la Carrera Profesional de Ingeniería Eléctrica de la Facultad de Ingeniería 

Eléctrica y Electrónica de la Universidad Nacional del Callao y que forma parte integral de la presente 

resolución…(sic)”.  

 

Que, con OFICIO CIRCULAR N° 066-2022-OSG/VIRTUAL del Abog, Luis Alfonso Cuadros Cuadros, secretario general, 

que por disposición de la señora Rectora de la Universidad Nacional del Callao, Dra. Arcelia Olga Rojas Salazar, remite 

el Oficio Múltiple N°0152-2022-VRA del Vicerrectorado Académico, indicando que la presentación de planes de 

estudio con levantamiento de observaciones debe ser presentado como fecha límite el 25 del presente. 



///….Continuación de la Resolución de Consejo de Facultad Nº583-2022-CFFIEE de fecha 9  de noviembre de 2022 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO Nº615-2022-CFFIEE. Bellavista, 23 de noviembre de 2022 

 

Visto, el Proveído Nº2127-2022-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el OFICIO N°075-2022-

DEPIELN-FIEE/UNAC VIRTUAL del Dr. Ing. Jacob Astocondor Villar, director de la Escuela Profesional de Ingeniería 

Electrónica, en el que remite el PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA de la 

Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la Universidad Nacional del Callao, en referencia al OFICIO 

MULTIPLEN°0152-2022-VRA/UNAC. 

 

Visto el OFICIO CIRCULAR N° 066-2022-OSG/VIRTUAL del Abog, Luis Alfonso Cuadros Cuadros, secretario general, 

que por disposición de la señora Rectora de la Universidad Nacional del Callao, Dra. Arcelia Olga Rojas Salazar, remite 

el Oficio Múltiple N°0152-2022-VRA del Vicerrectorado Académico, indicando que la presentación de planes de 

estudio con levantamiento de observaciones debe ser presentado como fecha límite el 25 del presente. 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

De conformidad con el normativo estatutario de la Universidad Nacional del Callao, en su Artículo 48; establece que: “… 

Las Escuelas Profesionales tienen las siguientes funciones: 48.1. Diseñar y actualizar el currículo de la carrera 

profesional… (sic)”; 
 

De conformidad con el normativo estatutario de la Universidad Nacional del Callao, en su Artículo 53; establece que: 

“…Son atribuciones del Director de Escuela Profesional: 53.1. Dirigir la gestión académica y administrativa de la Escuela 

Profesional… (sic)”; 
 

De conformidad con el normativo estatutario de la Universidad Nacional del Callao, en su Artículo 180; establece que: 

“…Son atribuciones del consejo de Facultad: 180.3. Aprobar los currículos y los planes de estudio, elaborados por las 

Escuelas Profesionales que integren la Facultad; en concordancia con la misión, visión y líneas de investigación de la 

Universidad… (sic)” 
 

De conformidad con la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del normativo estatutario de la Universidad 

Nacional del Callao; se establece que: “…Otórguese a las Facultades el plazo que no excederá del período lectivo 2015 

para aprobar los nuevos currículos con estudios generales, en el marco de la Ley Universitaria y el Estatuto. Los nuevos 

currículos se implementarán obligatoriamente desde el Semestre Académico 2016-A, bajo responsabilidad de los 

Directores de Escuela y Decanos. Los estudiantes que ingresaron desde el Semestre Académico 2014-B hasta el 2015-B, 

adecuarán y/o compensarán sus asignaturas aprobadas con las que establezca el nuevo currículo… (Sic)” 

 

De conformidad con la Resolución de Consejo Universitario Nº440-2019-CU de fecha 11 de noviembre de 2019, 

resuelve: “…1°APROBAR la ACTUALIZACIÓN de los diecisiete (17) Planes de Estudios de Pregrado de la Universidad 

Nacional del Callao, según el siguiente detalle: 1. ADMINISTRACIÓN 2. CONTABILIDAD 3. ECONOMÍA 4. EDUCACIÓN 

FÍSICA 5. ENFERMERÍA 6. FÍSICA 7. MATEMÁTICA 8. INGENIERÍA DE ALIMENTOS 9. INGENIERÍA PESQUERA 10. 

INGENIERÍA EN ENERGÍA 11. INGENIERÍA MECÁNICA 12. INGENIERÍA INDUSTRIAL 13. INGENIERÍA DE SISTEMAS 14. 

INGENIERÍA ELÉCTRICA 15. INGENIERÍA ELECTRÓNICA 16. INGENIERÍA AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES 17. 

INGENIERÍA QUÍMICA…(sic)”.  

 

De conformidad con la Resolución de Consejo de Facultad Nº192-2022-CFFIEE de fecha  1 de abril de 2022; resuelve: 

“1. APROBAR, el Plan de Estudios 2022 de la Carrera Profesional de Ingeniería Electrónica de la Facultad de Ingeniería 

Eléctrica y Electrónica de la Universidad Nacional del Callao y que forma parte integral de la presente 

resolución…(sic)”.  

 

Que, con OFICIO CIRCULAR N° 066-2022-OSG/VIRTUAL del Abog, Luis Alfonso Cuadros Cuadros, secretario general, 

que por disposición de la señora Rectora de la Universidad Nacional del Callao, Dra. Arcelia Olga Rojas Salazar, remite 

el Oficio Múltiple N°0152-2022-VRA del Vicerrectorado Académico, indicando que la presentación de planes de 

estudio con levantamiento de observaciones debe ser presentado como fecha límite el 25 del presente. 



///….Continuación de la Resolución de Consejo de Facultad Nº583-2022-CFFIEE de fecha 9  de noviembre de 2022 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Nº616-2022-CFFIEE. Bellavista, 23de noviembre de 2022. 

 

Visto, el Proveído Nº2151-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº161–031–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en 

Ingeniería Eléctrica al Sr. ALVARIÑO COSAR, JHYMER JOSUE (Expediente N° E2020568 – fecha de inicio: 21.11.2022). 

 

CONSIDERANDO: 

 

De conformidad con la Resolución Rectoral N° 119-2022-R de fecha 09 de febrero del 2022, se aprueba la reducción en cincuenta 

por ciento de las tasas administrativas en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional del Callao, 

sólo por los semestres académicos 2022-A y 2022-B…(sic)”.  

 

De conformidad con el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, aprobado con Resolución de Consejo Universitario Nº099-

2021-CU de fecha 30 de junio de 2021, en su Art. 64º señala que: “…El egresado que inició sus estudios en el semestre académico 

2014-A o anterior a él -antes de la aprobación de la Ley Universitaria N°.30220- no requiere de la presentación de un trabajo de 

investigación para obtener el grado académico de bachiller. Su graduación es automática y la solicita presentando por mesa de 

partes de la universidad un folder con la siguiente documentación. a)…; b)…; c)…; d)…; e)…; f)…; g)…; h)…(sic)”.   

 

De conformidad con la Resolución de Asamblea Universitaria Nº018-2019-AU, de fecha 09 de octubre de 2019, se resuelve: 

“Aprobar la modificación de la Cuarta Disposición Transitoria del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, según el siguiente 

detalle: “CUARTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA – Otórguese a las Facultades el plazo que no excederá del período 

lectivo 2015 para aprobar los nuevos currículos con estudios generales, en el marco de la Ley Universitaria y el presente Estatuto. 

Los nuevos currículos se implementarán obligatoriamente desde el Semestre Académico 2016-A, bajo responsabilidad de los 

Directores de Escuela y Decanos. Los ingresantes que iniciaron sus estudios en los Semestres Académicos 2014-B, 2015-A, 2015-

B, adecuarán y/o compensarán sus asignaturas aprobadas con las que establezca el nuevo currículo; y siendo una población de 

tránsito, obtendrán el grado académico de Bachiller, al completar sus estudios de pregrado, con o sin trabajo de 

investigación…(sic).    

 

Que, con Proveído Nº2151-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº161–031–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en 

Ingeniería Eléctrica al Sr. ALVARIÑO COSAR, JHYMER JOSUE (Expediente N° E2020568 – fecha de inicio: 21.11.2022). 

 

Que, en sesión ordinaria de Consejo de Facultad de la FIEE, de fecha 23 de noviembre de 2022; teniendo como Primer Punto de 

Agenda “Grados y Títulos”; se acordó: “…ratificar el informe de la Comisión de Grados y Títulos recomendando el otorgamiento de 

Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Eléctrica al Sr. ALVARIÑO COSAR, JHYMER JOSUE; quien cumple con los requisitos 

establecidos en el Reglamento de Grados y Títulos de Pregrado de la Universidad Nacional del Callao, aprobado por Resolución de 

Consejo Universitario Nº099-2021-CU fecha 30 de junio de 2021. 

 

Estando a lo acordado en la sesión antes mencionada; y, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 177.14° del Estatuto de la 

UNAC. 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Aprobar el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Eléctrica al Sr. ALVARIÑO COSAR, JHYMER JOSUE; y 

elevar al Rectorado la documentación respectiva para que se otorgue el Grado Académico correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

CITD/ALA/CAA 

RCF6162022 

 

 



///….Continuación de la Resolución de Consejo de Facultad Nº583-2022-CFFIEE de fecha 9  de noviembre de 2022 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Nº617-2022-CFFIEE. Bellavista, 23de noviembre de 2022. 

 

Visto, el Proveído Nº2128-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº162–031–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en 

Ingeniería Eléctrica al Sr. ARACCA HUACA, LUIS ANGEL JESÚS (Expediente N° E2019736 – fecha de inicio: 08.11.2022). 

 

CONSIDERANDO: 

 

De conformidad con la Resolución Rectoral N° 119-2022-R de fecha 09 de febrero del 2022, se aprueba la reducción en cincuenta 

por ciento de las tasas administrativas en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional del Callao, 

sólo por los semestres académicos 2022-A y 2022-B…(sic)”.  

 

De conformidad con el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, aprobado con Resolución de Consejo Universitario Nº099-

2021-CU de fecha 30 de junio de 2021, en su Art. 64º señala que: “…El egresado que inició sus estudios en el semestre académico 

2014-A o anterior a él -antes de la aprobación de la Ley Universitaria N°.30220- no requiere de la presentación de un trabajo de 

investigación para obtener el grado académico de bachiller. Su graduación es automática y la solicita presentando por mesa de 

partes de la universidad un folder con la siguiente documentación. a)…; b)…; c)…; d)…; e)…; f)…; g)…; h)…(sic)”.   

 

De conformidad con la Resolución de Asamblea Universitaria Nº018-2019-AU, de fecha 09 de octubre de 2019, se resuelve: 

“Aprobar la modificación de la Cuarta Disposición Transitoria del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, según el siguiente 

detalle: “CUARTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA – Otórguese a las Facultades el plazo que no excederá del período 

lectivo 2015 para aprobar los nuevos currículos con estudios generales, en el marco de la Ley Universitaria y el presente Estatuto. 

Los nuevos currículos se implementarán obligatoriamente desde el Semestre Académico 2016-A, bajo responsabilidad de los 

Directores de Escuela y Decanos. Los ingresantes que iniciaron sus estudios en los Semestres Académicos 2014-B, 2015-A, 2015-

B, adecuarán y/o compensarán sus asignaturas aprobadas con las que establezca el nuevo currículo; y siendo una población de 

tránsito, obtendrán el grado académico de Bachiller, al completar sus estudios de pregrado, con o sin trabajo de 

investigación…(sic).    

 

Que, con Proveído Nº2128-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº162–031–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en 

Ingeniería Eléctrica al Sr. ARACCA HUACA, LUIS ANGEL JESÚS (Expediente N° E2019736 – fecha de inicio: 08.11.2022). 

 

Que, en sesión ordinaria de Consejo de Facultad de la FIEE, de fecha 23 de noviembre de 2022; teniendo como Primer Punto de 

Agenda “Grados y Títulos”; se acordó: “…ratificar el informe de la Comisión de Grados y Títulos recomendando el otorgamiento de 

Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Eléctrica al Sr. ARACCA HUACA, LUIS ANGEL JESÚS; quien cumple con los requisitos 

establecidos en el Reglamento de Grados y Títulos de Pregrado de la Universidad Nacional del Callao, aprobado por Resolución de 

Consejo Universitario Nº099-2021-CU fecha 30 de junio de 2021. 

 

Estando a lo acordado en la sesión antes mencionada; y, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 177.14° del Estatuto de la 

UNAC. 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Aprobar el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Eléctrica al Sr. ARACCA HUACA, LUIS ANGEL JESÚS; y 

elevar al Rectorado la documentación respectiva para que se otorgue el Grado Académico correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

CITD/ALA/CAA 

RCF6172022 

 

 



///….Continuación de la Resolución de Consejo de Facultad Nº583-2022-CFFIEE de fecha 9  de noviembre de 2022 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Nº618-2022-CFFIEE. Bellavista, 23de noviembre de 2022. 

 

Visto, el Proveído Nº2142-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº163–031–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en 

Ingeniería Eléctrica al Sr. DIAZ CASTILLO, KAROL FRANK (Expediente N° E2020454 – fecha de inicio: 18.11.2022). 

 

CONSIDERANDO: 

 

De conformidad con la Resolución Rectoral N° 119-2022-R de fecha 09 de febrero del 2022, se aprueba la reducción en cincuenta 

por ciento de las tasas administrativas en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional del Callao, 

sólo por los semestres académicos 2022-A y 2022-B…(sic)”.  

 

De conformidad con el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, aprobado con Resolución de Consejo Universitario Nº099-

2021-CU de fecha 30 de junio de 2021, en su Art. 64º señala que: “…El egresado que inició sus estudios en el semestre académico 

2014-A o anterior a él -antes de la aprobación de la Ley Universitaria N°.30220- no requiere de la presentación de un trabajo de 

investigación para obtener el grado académico de bachiller. Su graduación es automática y la solicita presentando por mesa de 

partes de la universidad un folder con la siguiente documentación. a)…; b)…; c)…; d)…; e)…; f)…; g)…; h)…(sic)”.   

 

Que, con Proveído Nº2142-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº163–031–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en 

Ingeniería Eléctrica al Sr. DIAZ CASTILLO, KAROL FRANK (Expediente N° E2020454 – fecha de inicio: 18.11.2022). 

 

Que, en sesión ordinaria de Consejo de Facultad de la FIEE, de fecha 23 de noviembre de 2022; teniendo como Primer Punto de 

Agenda “Grados y Títulos”; se acordó: “…ratificar el informe de la Comisión de Grados y Títulos recomendando el otorgamiento de 

Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Eléctrica al Sr. DIAZ CASTILLO, KAROL FRANK; quien cumple con los requisitos 

establecidos en el Reglamento de Grados y Títulos de Pregrado de la Universidad Nacional del Callao, aprobado por Resolución de 

Consejo Universitario Nº099-2021-CU fecha 30 de junio de 2021. 

 

Estando a lo acordado en la sesión antes mencionada; y, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 177.14° del Estatuto de la 

UNAC. 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Aprobar el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Eléctrica al Sr. DIAZ CASTILLO, KAROL FRANK; y elevar 

al Rectorado la documentación respectiva para que se otorgue el Grado Académico correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

CITD/ALA/CAA 

RCF6182022 

 

 



///….Continuación de la Resolución de Consejo de Facultad Nº583-2022-CFFIEE de fecha 9  de noviembre de 2022 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Nº619-2022-CFFIEE. Bellavista, 23 de noviembre de 2022. 

 

Visto, el Proveído Nº2136-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº164–031–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en 

Ingeniería Eléctrica al Sr. GARAY MARTEL, ITALO FERNANDO (Expediente N° E2020251 – fecha de inicio: 16.11.2022). 

 

CONSIDERANDO: 

 

De conformidad con la Resolución Rectoral N° 119-2022-R de fecha 09 de febrero del 2022, se aprueba la reducción en cincuenta 

por ciento de las tasas administrativas en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional del Callao, 

sólo por los semestres académicos 2022-A y 2022-B…(sic)”.  

 

De conformidad con el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, aprobado con Resolución de Consejo Universitario Nº099-

2021-CU de fecha 30 de junio de 2021, en su Art. 64º señala que: “…El egresado que inició sus estudios en el semestre académico 

2014-A o anterior a él -antes de la aprobación de la Ley Universitaria N°.30220- no requiere de la presentación de un trabajo de 

investigación para obtener el grado académico de bachiller. Su graduación es automática y la solicita presentando por mesa de 

partes de la universidad un folder con la siguiente documentación. a)…; b)…; c)…; d)…; e)…; f)…; g)…; h)…(sic)”.   

 

De conformidad con la Resolución de Asamblea Universitaria Nº018-2019-AU, de fecha 09 de octubre de 2019, se resuelve: 

“Aprobar la modificación de la Cuarta Disposición Transitoria del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, según el siguiente 

detalle: “CUARTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA – Otórguese a las Facultades el plazo que no excederá del período 

lectivo 2015 para aprobar los nuevos currículos con estudios generales, en el marco de la Ley Universitaria y el presente Estatuto. 

Los nuevos currículos se implementarán obligatoriamente desde el Semestre Académico 2016-A, bajo responsabilidad de los 

Directores de Escuela y Decanos. Los ingresantes que iniciaron sus estudios en los Semestres Académicos 2014-B, 2015-A, 2015-

B, adecuarán y/o compensarán sus asignaturas aprobadas con las que establezca el nuevo currículo; y siendo una población de 

tránsito, obtendrán el grado académico de Bachiller, al completar sus estudios de pregrado, con o sin trabajo de 

investigación…(sic).    

 

Que, con Proveído Nº2136-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº164–031–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en 

Ingeniería Eléctrica al Sr. GARAY MARTEL, ITALO FERNANDO (Expediente N° E2020251 – fecha de inicio: 16.11.2022). 

 

Que, en sesión ordinaria de Consejo de Facultad de la FIEE, de fecha 23 de noviembre de 2022; teniendo como Primer Punto de 

Agenda “Grados y Títulos”; se acordó: “…ratificar el informe de la Comisión de Grados y Títulos recomendando el otorgamiento de 

Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Eléctrica al Sr. GARAY MARTEL, ITALO FERNANDO; quien cumple con los requisitos 

establecidos en el Reglamento de Grados y Títulos de Pregrado de la Universidad Nacional del Callao, aprobado por Resolución de 

Consejo Universitario Nº099-2021-CU fecha 30 de junio de 2021. 

 

Estando a lo acordado en la sesión antes mencionada; y, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 177.14° del Estatuto de la 

UNAC. 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Aprobar el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Eléctrica al Sr. GARAY MARTEL, ITALO FERNANDO; y 

elevar al Rectorado la documentación respectiva para que se otorgue el Grado Académico correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

CITD/ALA/CAA 

RCF6192022 

 

 



///….Continuación de la Resolución de Consejo de Facultad Nº583-2022-CFFIEE de fecha 9  de noviembre de 2022 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Nº620-2022-CFFIEE. Bellavista, 23 de noviembre de 2022. 

 

Visto, el Proveído Nº2153-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº165–031–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en 

Ingeniería Eléctrica a la Srta. HUAYLLANI ENRIQUEZ, JESSICA (Expediente N° E2020513 – fecha de inicio: 21.11.2022). 

 

CONSIDERANDO: 

 

De conformidad con la Resolución Rectoral N° 119-2022-R de fecha 09 de febrero del 2022, se aprueba la reducción en cincuenta 

por ciento de las tasas administrativas en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional del Callao, 

sólo por los semestres académicos 2022-A y 2022-B…(sic)”.  

 

De conformidad con el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, aprobado con Resolución de Consejo Universitario Nº099-

2021-CU de fecha 30 de junio de 2021, en su Art. 64º señala que: “…El egresado que inició sus estudios en el semestre académico 

2014-A o anterior a él -antes de la aprobación de la Ley Universitaria N°.30220- no requiere de la presentación de un trabajo de 

investigación para obtener el grado académico de bachiller. Su graduación es automática y la solicita presentando por mesa de 

partes de la universidad un folder con la siguiente documentación. a)…; b)…; c)…; d)…; e)…; f)…; g)…; h)…(sic)”.   

 

Que, con Proveído Nº2153-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº165–031–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en 

Ingeniería Eléctrica a la Srta. HUAYLLANI ENRIQUEZ, JESSICA (Expediente N° E2020513 – fecha de inicio: 21.11.2022). 

 

Que, en sesión ordinaria de Consejo de Facultad de la FIEE, de fecha 23 de noviembre de 2022; teniendo como Primer Punto de 

Agenda “Grados y Títulos”; se acordó: “…ratificar el informe de la Comisión de Grados y Títulos recomendando el otorgamiento de 

Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Eléctrica a la Srta. HUAYLLANI ENRIQUEZ, JESSICA; quien cumple con los requisitos 

establecidos en el Reglamento de Grados y Títulos de Pregrado de la Universidad Nacional del Callao, aprobado por Resolución de 

Consejo Universitario Nº099-2021-CU fecha 30 de junio de 2021. 

 

Estando a lo acordado en la sesión antes mencionada; y, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 177.14° del Estatuto de la 

UNAC. 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Aprobar el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Eléctrica a la Srta. HUAYLLANI ENRIQUEZ, JESSICA; y 

elevar al Rectorado la documentación respectiva para que se otorgue el Grado Académico correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

CITD/ALA/CAA 

RCF6202022 

 

 



///….Continuación de la Resolución de Consejo de Facultad Nº583-2022-CFFIEE de fecha 9  de noviembre de 2022 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Nº621-2022-CFFIEE. Bellavista, 23 de noviembre de 2022. 

 

Visto, el Proveído Nº2143-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº166–031–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en 

Ingeniería Eléctrica al Sr. REQUIS INGA, LUIS ANGEL (Expediente N° E2020431 – fecha de inicio: 18.11.2022). 

 

CONSIDERANDO: 

 

De conformidad con la Resolución Rectoral N° 119-2022-R de fecha 09 de febrero del 2022, se aprueba la reducción en cincuenta 

por ciento de las tasas administrativas en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional del Callao, 

sólo por los semestres académicos 2022-A y 2022-B…(sic)”.  

 

De conformidad con el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, aprobado con Resolución de Consejo Universitario Nº099-

2021-CU de fecha 30 de junio de 2021, en su Art. 64º señala que: “…El egresado que inició sus estudios en el semestre académico 

2014-A o anterior a él -antes de la aprobación de la Ley Universitaria N°.30220- no requiere de la presentación de un trabajo de 

investigación para obtener el grado académico de bachiller. Su graduación es automática y la solicita presentando por mesa de 

partes de la universidad un folder con la siguiente documentación. a)…; b)…; c)…; d)…; e)…; f)…; g)…; h)…(sic)”.   

 

De conformidad con la Resolución de Asamblea Universitaria Nº018-2019-AU, de fecha 09 de octubre de 2019, se resuelve: 

“Aprobar la modificación de la Cuarta Disposición Transitoria del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, según el siguiente 

detalle: “CUARTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA – Otórguese a las Facultades el plazo que no excederá del período 

lectivo 2015 para aprobar los nuevos currículos con estudios generales, en el marco de la Ley Universitaria y el presente Estatuto. 

Los nuevos currículos se implementarán obligatoriamente desde el Semestre Académico 2016-A, bajo responsabilidad de los 

Directores de Escuela y Decanos. Los ingresantes que iniciaron sus estudios en los Semestres Académicos 2014-B, 2015-A, 2015-

B, adecuarán y/o compensarán sus asignaturas aprobadas con las que establezca el nuevo currículo; y siendo una población de 

tránsito, obtendrán el grado académico de Bachiller, al completar sus estudios de pregrado, con o sin trabajo de 

investigación…(sic).    

 

Que, con Proveído Nº2143-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº166–031–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en 

Ingeniería Eléctrica al Sr. REQUIS INGA, LUIS ANGEL (Expediente N° E2020431 – fecha de inicio: 18.11.2022). 

 

Que, en sesión ordinaria de Consejo de Facultad de la FIEE, de fecha 23 de noviembre de 2022; teniendo como Primer Punto de 

Agenda “Grados y Títulos”; se acordó: “…ratificar el informe de la Comisión de Grados y Títulos recomendando el otorgamiento de 

Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Eléctrica al Sr. REQUIS INGA, LUIS ANGEL; quien cumple con los requisitos establecidos 

en el Reglamento de Grados y Títulos de Pregrado de la Universidad Nacional del Callao, aprobado por Resolución de Consejo 

Universitario Nº099-2021-CU fecha 30 de junio de 2021. 

 

Estando a lo acordado en la sesión antes mencionada; y, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 177.14° del Estatuto de la 

UNAC. 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Aprobar el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Eléctrica al Sr. REQUIS INGA, LUIS ANGEL; y elevar al 

Rectorado la documentación respectiva para que se otorgue el Grado Académico correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

CITD/ALA/CAA 

RCF6212022 

 

 



///….Continuación de la Resolución de Consejo de Facultad Nº583-2022-CFFIEE de fecha 9  de noviembre de 2022 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Nº622-2022-CFFIEE. Bellavista, 23 de noviembre de 2022. 

 

Visto, el Proveído Nº2134-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº167–031–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en 

Ingeniería Eléctrica al Sr. REYNA MORE, KEVIN MILLER (Expediente N° E2020193 – fecha de inicio: 16.11.2022). 

 

CONSIDERANDO: 

 

De conformidad con la Resolución Rectoral N° 119-2022-R de fecha 09 de febrero del 2022, se aprueba la reducción en cincuenta 

por ciento de las tasas administrativas en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional del Callao, 

sólo por los semestres académicos 2022-A y 2022-B…(sic)”.  

 

De conformidad con el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, aprobado con Resolución de Consejo Universitario Nº099-

2021-CU de fecha 30 de junio de 2021, en su Art. 64º señala que: “…El egresado que inició sus estudios en el semestre académico 

2014-A o anterior a él -antes de la aprobación de la Ley Universitaria N°.30220- no requiere de la presentación de un trabajo de 

investigación para obtener el grado académico de bachiller. Su graduación es automática y la solicita presentando por mesa de 

partes de la universidad un folder con la siguiente documentación. a)…; b)…; c)…; d)…; e)…; f)…; g)…; h)…(sic)”.   

 

De conformidad con la Resolución de Asamblea Universitaria Nº018-2019-AU, de fecha 09 de octubre de 2019, se resuelve: 

“Aprobar la modificación de la Cuarta Disposición Transitoria del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, según el siguiente 

detalle: “CUARTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA – Otórguese a las Facultades el plazo que no excederá del período 

lectivo 2015 para aprobar los nuevos currículos con estudios generales, en el marco de la Ley Universitaria y el presente Estatuto. 

Los nuevos currículos se implementarán obligatoriamente desde el Semestre Académico 2016-A, bajo responsabilidad de los 

Directores de Escuela y Decanos. Los ingresantes que iniciaron sus estudios en los Semestres Académicos 2014-B, 2015-A, 2015-

B, adecuarán y/o compensarán sus asignaturas aprobadas con las que establezca el nuevo currículo; y siendo una población de 

tránsito, obtendrán el grado académico de Bachiller, al completar sus estudios de pregrado, con o sin trabajo de 

investigación…(sic).    

 

Que, con Proveído Nº2134-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº167–031–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en 

Ingeniería Eléctrica al Sr. REYNA MORE, KEVIN MILLER (Expediente N° E2020193 – fecha de inicio: 16.11.2022). 

 

Que, en sesión ordinaria de Consejo de Facultad de la FIEE, de fecha 23 de noviembre de 2022; teniendo como Primer Punto de 

Agenda “Grados y Títulos”; se acordó: “…ratificar el informe de la Comisión de Grados y Títulos recomendando el otorgamiento de 

Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Eléctrica al Sr. REYNA MORE, KEVIN MILLER; quien cumple con los requisitos 

establecidos en el Reglamento de Grados y Títulos de Pregrado de la Universidad Nacional del Callao, aprobado por Resolución de 

Consejo Universitario Nº099-2021-CU fecha 30 de junio de 2021. 

 

Estando a lo acordado en la sesión antes mencionada; y, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 177.14° del Estatuto de la 

UNAC. 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Aprobar el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Eléctrica al Sr. REYNA MORE, KEVIN MILLER; y elevar al 

Rectorado la documentación respectiva para que se otorgue el Grado Académico correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

CITD/ALA/CAA 

RCF6222022 

 

 



///….Continuación de la Resolución de Consejo de Facultad Nº583-2022-CFFIEE de fecha 9  de noviembre de 2022 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Nº623-2022-CFFIEE. Bellavista, 23 de noviembre de 2022. 

 

Visto, el Proveído Nº2144-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº168–031–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en 

Ingeniería Eléctrica al Sr. RODRIGUEZ VEGA, HENRY ALEXANDER (Expediente N° E2020429 – fecha de inicio: 18.11.2022). 

 

CONSIDERANDO: 

 

De conformidad con la Resolución Rectoral N° 119-2022-R de fecha 09 de febrero del 2022, se aprueba la reducción en cincuenta 

por ciento de las tasas administrativas en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional del Callao, 

sólo por los semestres académicos 2022-A y 2022-B…(sic)”.  

 

De conformidad con el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, aprobado con Resolución de Consejo Universitario Nº099-

2021-CU de fecha 30 de junio de 2021, en su Art. 64º señala que: “…El egresado que inició sus estudios en el semestre académico 

2014-A o anterior a él -antes de la aprobación de la Ley Universitaria N°.30220- no requiere de la presentación de un trabajo de 

investigación para obtener el grado académico de bachiller. Su graduación es automática y la solicita presentando por mesa de 

partes de la universidad un folder con la siguiente documentación. a)…; b)…; c)…; d)…; e)…; f)…; g)…; h)…(sic)”.   

 

De conformidad con la Resolución de Asamblea Universitaria Nº018-2019-AU, de fecha 09 de octubre de 2019, se resuelve: 

“Aprobar la modificación de la Cuarta Disposición Transitoria del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, según el siguiente 

detalle: “CUARTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA – Otórguese a las Facultades el plazo que no excederá del período 

lectivo 2015 para aprobar los nuevos currículos con estudios generales, en el marco de la Ley Universitaria y el presente Estatuto. 

Los nuevos currículos se implementarán obligatoriamente desde el Semestre Académico 2016-A, bajo responsabilidad de los 

Directores de Escuela y Decanos. Los ingresantes que iniciaron sus estudios en los Semestres Académicos 2014-B, 2015-A, 2015-

B, adecuarán y/o compensarán sus asignaturas aprobadas con las que establezca el nuevo currículo; y siendo una población de 

tránsito, obtendrán el grado académico de Bachiller, al completar sus estudios de pregrado, con o sin trabajo de 

investigación…(sic).    

 

Que, con Proveído Nº2144-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº168–031–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en 

Ingeniería Eléctrica al Sr. RODRIGUEZ VEGA, HENRY ALEXANDER (Expediente N° E2020429 – fecha de inicio: 18.11.2022). 

 

Que, en sesión ordinaria de Consejo de Facultad de la FIEE, de fecha 23 de noviembre de 2022; teniendo como Primer Punto de 

Agenda “Grados y Títulos”; se acordó: “…ratificar el informe de la Comisión de Grados y Títulos recomendando el otorgamiento de 

Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Eléctrica al Sr. RODRIGUEZ VEGA, HENRY ALEXANDER; quien cumple con los requisitos 

establecidos en el Reglamento de Grados y Títulos de Pregrado de la Universidad Nacional del Callao, aprobado por Resolución de 

Consejo Universitario Nº099-2021-CU fecha 30 de junio de 2021. 

 

Estando a lo acordado en la sesión antes mencionada; y, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 177.14° del Estatuto de la 

UNAC. 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Aprobar el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Eléctrica al Sr. RODRIGUEZ VEGA, HENRY ALEXANDER; y 

elevar al Rectorado la documentación respectiva para que se otorgue el Grado Académico correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

CITD/ALA/CAA 

RCF6232022 

 

 



///….Continuación de la Resolución de Consejo de Facultad Nº583-2022-CFFIEE de fecha 9  de noviembre de 2022 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Nº624-2022-CFFIEE. Bellavista, 23 de noviembre de 2022. 

 

Visto, el Proveído Nº2140-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº169–031–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en 

Ingeniería Eléctrica al Sr. ROJAS LEDESMA, JORGE DILAM (Expediente N° E2020359 – fecha de inicio: 16.11.2022). 

 

CONSIDERANDO: 

 

De conformidad con la Resolución Rectoral N° 119-2022-R de fecha 09 de febrero del 2022, se aprueba la reducción en cincuenta 

por ciento de las tasas administrativas en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional del Callao, 

sólo por los semestres académicos 2022-A y 2022-B…(sic)”.  

 

De conformidad con el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, aprobado con Resolución de Consejo Universitario Nº099-

2021-CU de fecha 30 de junio de 2021, en su Art. 64º señala que: “…El egresado que inició sus estudios en el semestre académico 

2014-A o anterior a él -antes de la aprobación de la Ley Universitaria N°.30220- no requiere de la presentación de un trabajo de 

investigación para obtener el grado académico de bachiller. Su graduación es automática y la solicita presentando por mesa de 

partes de la universidad un folder con la siguiente documentación. a)…; b)…; c)…; d)…; e)…; f)…; g)…; h)…(sic)”.   

 

De conformidad con la Resolución de Asamblea Universitaria Nº018-2019-AU, de fecha 09 de octubre de 2019, se resuelve: 

“Aprobar la modificación de la Cuarta Disposición Transitoria del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, según el siguiente 

detalle: “CUARTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA – Otórguese a las Facultades el plazo que no excederá del período 

lectivo 2015 para aprobar los nuevos currículos con estudios generales, en el marco de la Ley Universitaria y el presente Estatuto. 

Los nuevos currículos se implementarán obligatoriamente desde el Semestre Académico 2016-A, bajo responsabilidad de los 

Directores de Escuela y Decanos. Los ingresantes que iniciaron sus estudios en los Semestres Académicos 2014-B, 2015-A, 2015-

B, adecuarán y/o compensarán sus asignaturas aprobadas con las que establezca el nuevo currículo; y siendo una población de 

tránsito, obtendrán el grado académico de Bachiller, al completar sus estudios de pregrado, con o sin trabajo de 

investigación…(sic).    

 

Que, con Proveído Nº2140-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº169–031–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en 

Ingeniería Eléctrica al Sr. ROJAS LEDESMA, JORGE DILAM (Expediente N° E2020359 – fecha de inicio: 16.11.2022). 

 

Que, en sesión ordinaria de Consejo de Facultad de la FIEE, de fecha 23 de noviembre de 2022; teniendo como Primer Punto de 

Agenda “Grados y Títulos”; se acordó: “…ratificar el informe de la Comisión de Grados y Títulos recomendando el otorgamiento de 

Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Eléctrica al Sr. ROJAS LEDESMA, JORGE DILAM; quien cumple con los requisitos 

establecidos en el Reglamento de Grados y Títulos de Pregrado de la Universidad Nacional del Callao, aprobado por Resolución de 

Consejo Universitario Nº099-2021-CU fecha 30 de junio de 2021. 

 

Estando a lo acordado en la sesión antes mencionada; y, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 177.14° del Estatuto de la 

UNAC. 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Aprobar el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Eléctrica al Sr. ROJAS LEDESMA, JORGE DILAM; y elevar al 

Rectorado la documentación respectiva para que se otorgue el Grado Académico correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

CITD/ALA/CAA 

RCF6242022 

 

 



///….Continuación de la Resolución de Consejo de Facultad Nº583-2022-CFFIEE de fecha 9  de noviembre de 2022 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Nº625-2022-CFFIEE. Bellavista, 23 de noviembre de 2022. 

 

Visto, el Proveído Nº2152-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº170–031–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en 

Ingeniería Eléctrica al Sr. SALDARRIAGA RIVERA, LUIS MARCELO (Expediente N° E2020612 – fecha de inicio: 21.11.2022). 

 

CONSIDERANDO: 

 

De conformidad con la Resolución Rectoral N° 119-2022-R de fecha 09 de febrero del 2022, se aprueba la reducción en cincuenta 

por ciento de las tasas administrativas en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional del Callao, 

sólo por los semestres académicos 2022-A y 2022-B…(sic)”.  

 

De conformidad con el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, aprobado con Resolución de Consejo Universitario Nº099-

2021-CU de fecha 30 de junio de 2021, en su Art. 64º señala que: “…El egresado que inició sus estudios en el semestre académico 

2014-A o anterior a él -antes de la aprobación de la Ley Universitaria N°.30220- no requiere de la presentación de un trabajo de 

investigación para obtener el grado académico de bachiller. Su graduación es automática y la solicita presentando por mesa de 

partes de la universidad un folder con la siguiente documentación. a)…; b)…; c)…; d)…; e)…; f)…; g)…; h)…(sic)”.   

 

De conformidad con la Resolución de Asamblea Universitaria Nº018-2019-AU, de fecha 09 de octubre de 2019, se resuelve: 

“Aprobar la modificación de la Cuarta Disposición Transitoria del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, según el siguiente 

detalle: “CUARTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA – Otórguese a las Facultades el plazo que no excederá del período 

lectivo 2015 para aprobar los nuevos currículos con estudios generales, en el marco de la Ley Universitaria y el presente Estatuto. 

Los nuevos currículos se implementarán obligatoriamente desde el Semestre Académico 2016-A, bajo responsabilidad de los 

Directores de Escuela y Decanos. Los ingresantes que iniciaron sus estudios en los Semestres Académicos 2014-B, 2015-A, 2015-

B, adecuarán y/o compensarán sus asignaturas aprobadas con las que establezca el nuevo currículo; y siendo una población de 

tránsito, obtendrán el grado académico de Bachiller, al completar sus estudios de pregrado, con o sin trabajo de 

investigación…(sic).    

 

Que, con Proveído Nº2152-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº170–031–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en 

Ingeniería Eléctrica al Sr. SALDARRIAGA RIVERA, LUIS MARCELO (Expediente N° E2020612 – fecha de inicio: 21.11.2022). 

 

Que, en sesión ordinaria de Consejo de Facultad de la FIEE, de fecha 23 de noviembre de 2022; teniendo como Primer Punto de 

Agenda “Grados y Títulos”; se acordó: “…ratificar el informe de la Comisión de Grados y Títulos recomendando el otorgamiento de 

Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Eléctrica al Sr. SALDARRIAGA RIVERA, LUIS MARCELO; quien cumple con los requisitos 

establecidos en el Reglamento de Grados y Títulos de Pregrado de la Universidad Nacional del Callao, aprobado por Resolución de 

Consejo Universitario Nº099-2021-CU fecha 30 de junio de 2021. 

 

Estando a lo acordado en la sesión antes mencionada; y, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 177.14° del Estatuto de la 

UNAC. 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Aprobar el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Eléctrica al Sr. SALDARRIAGA RIVERA, LUIS MARCELO; y 

elevar al Rectorado la documentación respectiva para que se otorgue el Grado Académico correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

CITD/ALA/CAA 

RCF6252022 

 

 



///….Continuación de la Resolución de Consejo de Facultad Nº583-2022-CFFIEE de fecha 9  de noviembre de 2022 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELETRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Nº626-2022-CFFIEE. Bellavista, 23 de noviembre de 2022 

  

Visto, el Proveído Nº2133-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº155–032–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller 

en Ingeniería Electrónica al Sr. ACUÑA MEJIA, JORGE LUIS (Expediente N° E2020195- fecha de inicio: 15.11.2022). 
 

CONSIDERANDO: 
 

De conformidad con la Resolución Rectoral N° 119-2022-R de fecha 09 de febrero del 2022, se aprueba la reducción en 

cincuenta por ciento de las tasas administrativas en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Universidad 

Nacional del Callao, sólo por los semestres académicos 2022-A y 2022-B. 

 

De conformidad con el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, aprobado con Resolución de Consejo Universitario Nº099-

2021-CU de fecha 30 de junio de 2021, en su Art. 64º señala que: “…El egresado que inició sus estudios en el semestre 

académico 2014-A o anterior a él -antes de la aprobación de la Ley Universitaria N°.30220-no requiere de la presentación de un 

trabajo de investigación para obtener el grado académico de bachiller. Su graduación es automática y la solicita presentando 

por mesa de partes de la universidad un folder con la siguiente documentación. a)…; b)…; c)…; d)…; e)…; f)…; g)…; h)…(sic)”.   

 

De conformidad con la Resolución de Asamblea Universitaria Nº018-2019-AU, de fecha 09 de octubre de 2019, se resuelve: 

“Aprobar la modificación de la Cuarta Disposición Transitoria del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, según el 

siguiente detalle: “CUARTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA – Otórguese a las Facultades el plazo que no excederá 

del período lectivo 2015 para aprobar los nuevos currículos con estudios generales, en el marco de la Ley Universitaria y el 

presente Estatuto. Los nuevos currículos se implementarán obligatoriamente desde el Semestre Académico 2016-A, bajo 

responsabilidad de los Directores de Escuela y Decanos. Los ingresantes que iniciaron sus estudios en los Semestres 

Académicos 2014-B, 2015-A, 2015-B, adecuarán y/o compensarán sus asignaturas aprobadas con las que establezca el nuevo 

currículo; y siendo una población de tránsito, obtendrán el grado académico de Bachiller, al completar sus estudios de 

pregrado, con o sin trabajo de investigación…(sic);    
 

Que, con Proveído Nº2133-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº155–032–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller 

en Ingeniería Electrónica al Sr. ACUÑA MEJIA, JORGE LUIS (Expediente N° E2020195- fecha de inicio: 15.11.2022). 
 

Que, en sesión ordinaria de Consejo de Facultad de la FIEE, de fecha 23 de noviembre de 2022; teniendo como Primer Punto de 

Agenda “Grados y Títulos”; se acordó: “…ratificar el informe de la Comisión de Grados y Títulos recomendando el otorgamiento 

de Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Electrónica al Sr. ACUÑA MEJIA, JORGE LUIS; quien cumplió con los requisitos 

establecidos en el Reglamento de Grados y Títulos de Pregrado de la Universidad Nacional del Callao, aprobado por Resolución 

de Consejo Universitario Nº099-2021-CU fecha 30 de junio de 2021. 

 

Estando a lo acordado en la sesión antes mencionada; y, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 177.14° del Estatuto de la 

UNAC. 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO ÚNICO. - Aprobar el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Electrónica al Sr. ACUÑA MEJIA, JORGE LUIS y elevar 

al Rectorado la documentación respectiva para que se otorgue el Grado Académico correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

CITD/ALA/CAA 

RCF6262022 

 

 

 



///….Continuación de la Resolución de Consejo de Facultad Nº583-2022-CFFIEE de fecha 9  de noviembre de 2022 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELETRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Nº627-2022-CFFIEE. Bellavista, 23 de noviembre de 2022 

  

Visto, el Proveído Nº2150-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº156–032–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller 

en Ingeniería Electrónica al Sr. ANTEZANA PONTE, ALFREDO ALEXANDER (Expediente N° E2020537- fecha de inicio: 22.11.2022). 
 

CONSIDERANDO: 
 

De conformidad con la Resolución Rectoral N° 119-2022-R de fecha 09 de febrero del 2022, se aprueba la reducción en 

cincuenta por ciento de las tasas administrativas en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Universidad 

Nacional del Callao, sólo por los semestres académicos 2022-A y 2022-B. 

 

De conformidad con el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, aprobado con Resolución de Consejo Universitario Nº099-

2021-CU de fecha 30 de junio de 2021, en su Art. 64º señala que: “…El egresado que inició sus estudios en el semestre 

académico 2014-A o anterior a él -antes de la aprobación de la Ley Universitaria N°.30220-no requiere de la presentación de un 

trabajo de investigación para obtener el grado académico de bachiller. Su graduación es automática y la solicita presentando 

por mesa de partes de la universidad un folder con la siguiente documentación. a)…; b)…; c)…; d)…; e)…; f)…; g)…; h)…(sic)”.   

 

De conformidad con la Resolución de Asamblea Universitaria Nº018-2019-AU, de fecha 09 de octubre de 2019, se resuelve: 

“Aprobar la modificación de la Cuarta Disposición Transitoria del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, según el 

siguiente detalle: “CUARTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA – Otórguese a las Facultades el plazo que no excederá 

del período lectivo 2015 para aprobar los nuevos currículos con estudios generales, en el marco de la Ley Universitaria y el 

presente Estatuto. Los nuevos currículos se implementarán obligatoriamente desde el Semestre Académico 2016-A, bajo 

responsabilidad de los Directores de Escuela y Decanos. Los ingresantes que iniciaron sus estudios en los Semestres 

Académicos 2014-B, 2015-A, 2015-B, adecuarán y/o compensarán sus asignaturas aprobadas con las que establezca el nuevo 

currículo; y siendo una población de tránsito, obtendrán el grado académico de Bachiller, al completar sus estudios de 

pregrado, con o sin trabajo de investigación…(sic);    
 

Que, con Proveído Nº2150-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº156–032–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller 

en Ingeniería Electrónica al Sr. ANTEZANA PONTE, ALFREDO ALEXANDER (Expediente N° E2020537- fecha de inicio: 22.11.2022). 
 

Que, en sesión ordinaria de Consejo de Facultad de la FIEE, de fecha 23 de noviembre de 2022; teniendo como Primer Punto de 

Agenda “Grados y Títulos”; se acordó: “…ratificar el informe de la Comisión de Grados y Títulos recomendando el otorgamiento 

de Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Electrónica al Sr. ANTEZANA PONTE, ALFREDO ALEXANDER; quien cumplió con 

los requisitos establecidos en el Reglamento de Grados y Títulos de Pregrado de la Universidad Nacional del Callao, aprobado 

por Resolución de Consejo Universitario Nº099-2021-CU fecha 30 de junio de 2021. 

 

Estando a lo acordado en la sesión antes mencionada; y, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 177.14° del Estatuto de la 

UNAC. 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO ÚNICO. - Aprobar el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Electrónica al Sr. ANTEZANA PONTE, ALFREDO 

ALEXANDER y elevar al Rectorado la documentación respectiva para que se otorgue el Grado Académico correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

CITD/ALA/CAA 

RCF6272022 

 

 

 



///….Continuación de la Resolución de Consejo de Facultad Nº583-2022-CFFIEE de fecha 9  de noviembre de 2022 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELETRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Nº628-2022-CFFIEE. Bellavista, 23 de noviembre de 2022 

  

Visto, el Proveído Nº2130-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº157–032–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller 

en Ingeniería Electrónica al Sr. ARTEAGA APARICIO, ALEXANDER BRAIN (Expediente N° E2020042- fecha de inicio: 11.11.2022). 
 

CONSIDERANDO: 
 

De conformidad con la Resolución Rectoral N° 119-2022-R de fecha 09 de febrero del 2022, se aprueba la reducción en 

cincuenta por ciento de las tasas administrativas en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Universidad 

Nacional del Callao, sólo por los semestres académicos 2022-A y 2022-B. 

 

De conformidad con el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, aprobado con Resolución de Consejo Universitario Nº099-

2021-CU de fecha 30 de junio de 2021, en su Art. 64º señala que: “…El egresado que inició sus estudios en el semestre 

académico 2014-A o anterior a él -antes de la aprobación de la Ley Universitaria N°.30220-no requiere de la presentación de un 

trabajo de investigación para obtener el grado académico de bachiller. Su graduación es automática y la solicita presentando 

por mesa de partes de la universidad un folder con la siguiente documentación. a)…; b)…; c)…; d)…; e)…; f)…; g)…; h)…(sic)”.   

 

De conformidad con la Resolución de Asamblea Universitaria Nº018-2019-AU, de fecha 09 de octubre de 2019, se resuelve: 

“Aprobar la modificación de la Cuarta Disposición Transitoria del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, según el 

siguiente detalle: “CUARTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA – Otórguese a las Facultades el plazo que no excederá 

del período lectivo 2015 para aprobar los nuevos currículos con estudios generales, en el marco de la Ley Universitaria y el 

presente Estatuto. Los nuevos currículos se implementarán obligatoriamente desde el Semestre Académico 2016-A, bajo 

responsabilidad de los Directores de Escuela y Decanos. Los ingresantes que iniciaron sus estudios en los Semestres 

Académicos 2014-B, 2015-A, 2015-B, adecuarán y/o compensarán sus asignaturas aprobadas con las que establezca el nuevo 

currículo; y siendo una población de tránsito, obtendrán el grado académico de Bachiller, al completar sus estudios de 

pregrado, con o sin trabajo de investigación…(sic);    
 

Que, con Proveído Nº2130-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº157–032–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller 

en Ingeniería Electrónica al Sr. ARTEAGA APARICIO, ALEXANDER BRAIN (Expediente N° E2020042- fecha de inicio: 11.11.2022). 
 

Que, en sesión ordinaria de Consejo de Facultad de la FIEE, de fecha 23 de noviembre de 2022; teniendo como Primer Punto de 

Agenda “Grados y Títulos”; se acordó: “…ratificar el informe de la Comisión de Grados y Títulos recomendando el otorgamiento 

de Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Electrónica al Sr. ARTEAGA APARICIO, ALEXANDER BRAIN; quien cumplió con los 

requisitos establecidos en el Reglamento de Grados y Títulos de Pregrado de la Universidad Nacional del Callao, aprobado por 

Resolución de Consejo Universitario Nº099-2021-CU fecha 30 de junio de 2021. 

 

Estando a lo acordado en la sesión antes mencionada; y, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 177.14° del Estatuto de la 

UNAC. 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO ÚNICO. - Aprobar el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Electrónica al Sr. ARTEAGA APARICIO, ALEXANDER 

BRAIN y elevar al Rectorado la documentación respectiva para que se otorgue el Grado Académico correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

CITD/ALA/CAA 

RCF6282022 

 

 

 



///….Continuación de la Resolución de Consejo de Facultad Nº583-2022-CFFIEE de fecha 9  de noviembre de 2022 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELETRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Nº629-2022-CFFIEE. Bellavista, 23 de noviembre de 2022 

  

Visto, el Proveído Nº2129-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº158–032–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller 

en Ingeniería Electrónica al Sr. BELTRÁN ABREGÚ, NEIL HEIN (Expediente N° E2019805- fecha de inicio: 09.11.2022). 
 

CONSIDERANDO: 
 

De conformidad con la Resolución Rectoral N° 119-2022-R de fecha 09 de febrero del 2022, se aprueba la reducción en 

cincuenta por ciento de las tasas administrativas en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Universidad 

Nacional del Callao, sólo por los semestres académicos 2022-A y 2022-B. 

 

De conformidad con el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, aprobado con Resolución de Consejo Universitario Nº099-

2021-CU de fecha 30 de junio de 2021, en su Art. 64º señala que: “…El egresado que inició sus estudios en el semestre 

académico 2014-A o anterior a él -antes de la aprobación de la Ley Universitaria N°.30220-no requiere de la presentación de un 

trabajo de investigación para obtener el grado académico de bachiller. Su graduación es automática y la solicita presentando 

por mesa de partes de la universidad un folder con la siguiente documentación. a)…; b)…; c)…; d)…; e)…; f)…; g)…; h)…(sic)”.   

 

De conformidad con la Resolución de Asamblea Universitaria Nº018-2019-AU, de fecha 09 de octubre de 2019, se resuelve: 

“Aprobar la modificación de la Cuarta Disposición Transitoria del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, según el 

siguiente detalle: “CUARTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA – Otórguese a las Facultades el plazo que no excederá 

del período lectivo 2015 para aprobar los nuevos currículos con estudios generales, en el marco de la Ley Universitaria y el 

presente Estatuto. Los nuevos currículos se implementarán obligatoriamente desde el Semestre Académico 2016-A, bajo 

responsabilidad de los Directores de Escuela y Decanos. Los ingresantes que iniciaron sus estudios en los Semestres 

Académicos 2014-B, 2015-A, 2015-B, adecuarán y/o compensarán sus asignaturas aprobadas con las que establezca el nuevo 

currículo; y siendo una población de tránsito, obtendrán el grado académico de Bachiller, al completar sus estudios de 

pregrado, con o sin trabajo de investigación…(sic);    
 

Que, con Proveído Nº2129-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº158–032–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller 

en Ingeniería Electrónica al Sr. BELTRÁN ABREGÚ, NEIL HEIN (Expediente N° E2019805- fecha de inicio: 09.11.2022). 

 

Que, en sesión ordinaria de Consejo de Facultad de la FIEE, de fecha 23 de noviembre de 2022; teniendo como Primer Punto de 

Agenda “Grados y Títulos”; se acordó: “…ratificar el informe de la Comisión de Grados y Títulos recomendando el otorgamiento 

de Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Electrónica al Sr. BELTRÁN ABREGÚ, NEIL HEIN; quien cumplió con los requisitos 

establecidos en el Reglamento de Grados y Títulos de Pregrado de la Universidad Nacional del Callao, aprobado por Resolución 

de Consejo Universitario Nº099-2021-CU fecha 30 de junio de 2021. 

 

Estando a lo acordado en la sesión antes mencionada; y, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 177.14° del Estatuto de la 

UNAC. 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO ÚNICO. - Aprobar el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Electrónica al Sr. BELTRÁN ABREGÚ, NEIL HEIN y 

elevar al Rectorado la documentación respectiva para que se otorgue el Grado Académico correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

CITD/ALA/CAA 

RCF6292022 

 

 

 



///….Continuación de la Resolución de Consejo de Facultad Nº583-2022-CFFIEE de fecha 9  de noviembre de 2022 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELETRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Nº630-2022-CFFIEE. Bellavista, 23 de noviembre de 2022 

  

Visto, el Proveído Nº2141-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº159–032–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller 

en Ingeniería Electrónica al Sr. DUEÑAS CASTAÑEDA, JOSE ALEXANDER (Expediente N° E2020304- fecha de inicio: 17.11.2022). 
 

CONSIDERANDO: 
 

De conformidad con la Resolución Rectoral N° 119-2022-R de fecha 09 de febrero del 2022, se aprueba la reducción en 

cincuenta por ciento de las tasas administrativas en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Universidad 

Nacional del Callao, sólo por los semestres académicos 2022-A y 2022-B. 

 

De conformidad con el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, aprobado con Resolución de Consejo Universitario Nº099-

2021-CU de fecha 30 de junio de 2021, en su Art. 64º señala que: “…El egresado que inició sus estudios en el semestre 

académico 2014-A o anterior a él -antes de la aprobación de la Ley Universitaria N°.30220-no requiere de la presentación de un 

trabajo de investigación para obtener el grado académico de bachiller. Su graduación es automática y la solicita presentando 

por mesa de partes de la universidad un folder con la siguiente documentación. a)…; b)…; c)…; d)…; e)…; f)…; g)…; h)…(sic)”.   

 

Que, con Proveído Nº2141-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº159–032–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller 

en Ingeniería Electrónica al Sr. DUEÑAS CASTAÑEDA, JOSE ALEXANDER (Expediente N° E2020304- fecha de inicio: 17.11.2022). 

 

Que, en sesión ordinaria de Consejo de Facultad de la FIEE, de fecha 23 de noviembre de 2022; teniendo como Primer Punto de 

Agenda “Grados y Títulos”; se acordó: “…ratificar el informe de la Comisión de Grados y Títulos recomendando el otorgamiento 

de Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Electrónica al Sr. DUEÑAS CASTAÑEDA, JOSE ALEXANDER; quien cumplió con los 

requisitos establecidos en el Reglamento de Grados y Títulos de Pregrado de la Universidad Nacional del Callao, aprobado por 

Resolución de Consejo Universitario Nº099-2021-CU fecha 30 de junio de 2021. 

 

Estando a lo acordado en la sesión antes mencionada; y, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 177.14° del Estatuto de la 

UNAC. 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO ÚNICO. - Aprobar el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Electrónica al Sr. DUEÑAS CASTAÑEDA, JOSE 

ALEXANDER y elevar al Rectorado la documentación respectiva para que se otorgue el Grado Académico correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

CITD/ALA/CAA 

RCF6302022 

 

 

 



///….Continuación de la Resolución de Consejo de Facultad Nº583-2022-CFFIEE de fecha 9  de noviembre de 2022 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELETRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Nº631-2022-CFFIEE. Bellavista, 23 de noviembre de 2022 

  

Visto, el Proveído Nº2137-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº160–032–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller 

en Ingeniería Electrónica al Sr. MENDOZA GUTIERREZ, VICTOR ALEJANDRO (Expediente N° E2019585- fecha de inicio: 

04.11.2022). 
 

CONSIDERANDO: 
 

De conformidad con la Resolución Rectoral N° 119-2022-R de fecha 09 de febrero del 2022, se aprueba la reducción en 

cincuenta por ciento de las tasas administrativas en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Universidad 

Nacional del Callao, sólo por los semestres académicos 2022-A y 2022-B. 

 

De conformidad con el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, aprobado con Resolución de Consejo Universitario Nº099-

2021-CU de fecha 30 de junio de 2021, en su Art. 64º señala que: “…El egresado que inició sus estudios en el semestre 

académico 2014-A o anterior a él -antes de la aprobación de la Ley Universitaria N°.30220-no requiere de la presentación de un 

trabajo de investigación para obtener el grado académico de bachiller. Su graduación es automática y la solicita presentando 

por mesa de partes de la universidad un folder con la siguiente documentación. a)…; b)…; c)…; d)…; e)…; f)…; g)…; h)…(sic)”.   

 

De conformidad con la Resolución de Asamblea Universitaria Nº018-2019-AU, de fecha 09 de octubre de 2019, se resuelve: 

“Aprobar la modificación de la Cuarta Disposición Transitoria del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, según el 

siguiente detalle: “CUARTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA – Otórguese a las Facultades el plazo que no excederá 

del período lectivo 2015 para aprobar los nuevos currículos con estudios generales, en el marco de la Ley Universitaria y el 

presente Estatuto. Los nuevos currículos se implementarán obligatoriamente desde el Semestre Académico 2016-A, bajo 

responsabilidad de los Directores de Escuela y Decanos. Los ingresantes que iniciaron sus estudios en los Semestres 

Académicos 2014-B, 2015-A, 2015-B, adecuarán y/o compensarán sus asignaturas aprobadas con las que establezca el nuevo 

currículo; y siendo una población de tránsito, obtendrán el grado académico de Bachiller, al completar sus estudios de 

pregrado, con o sin trabajo de investigación…(sic);    
 

Que, con Proveído Nº2137-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº160–032–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller 

en Ingeniería Electrónica al Sr. MENDOZA GUTIERREZ, VICTOR ALEJANDRO (Expediente N° E2019585- fecha de inicio: 

04.11.2022). 

 

Que, en sesión ordinaria de Consejo de Facultad de la FIEE, de fecha 23 de noviembre de 2022; teniendo como Primer Punto de 

Agenda “Grados y Títulos”; se acordó: “…ratificar el informe de la Comisión de Grados y Títulos recomendando el otorgamiento 

de Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Electrónica al Sr. MENDOZA GUTIERREZ, VICTOR ALEJANDRO; quien cumplió con 

los requisitos establecidos en el Reglamento de Grados y Títulos de Pregrado de la Universidad Nacional del Callao, aprobado 

por Resolución de Consejo Universitario Nº099-2021-CU fecha 30 de junio de 2021. 

 

Estando a lo acordado en la sesión antes mencionada; y, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 177.14° del Estatuto de la 

UNAC. 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO ÚNICO. - Aprobar el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Electrónica al Sr. MENDOZA GUTIERREZ, VICTOR 

ALEJANDRO y elevar al Rectorado la documentación respectiva para que se otorgue el Grado Académico correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

CITD/ALA/CAA 

RCF6312022 

 

 

 



///….Continuación de la Resolución de Consejo de Facultad Nº583-2022-CFFIEE de fecha 9  de noviembre de 2022 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELETRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Nº632-2022-CFFIEE. Bellavista, 23 de noviembre de 2022 

  

Visto, el Proveído Nº2132-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº161–032–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller 

en Ingeniería Electrónica al Sr. ORTIZ MISAJEL, CÉSAR OMAR (Expediente N° E2020086- fecha de inicio: 14.11.2022). 
 

CONSIDERANDO: 
 

De conformidad con la Resolución Rectoral N° 119-2022-R de fecha 09 de febrero del 2022, se aprueba la reducción en 

cincuenta por ciento de las tasas administrativas en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Universidad 

Nacional del Callao, sólo por los semestres académicos 2022-A y 2022-B. 

 

De conformidad con el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, aprobado con Resolución de Consejo Universitario Nº099-

2021-CU de fecha 30 de junio de 2021, en su Art. 64º señala que: “…El egresado que inició sus estudios en el semestre 

académico 2014-A o anterior a él -antes de la aprobación de la Ley Universitaria N°.30220-no requiere de la presentación de un 

trabajo de investigación para obtener el grado académico de bachiller. Su graduación es automática y la solicita presentando 

por mesa de partes de la universidad un folder con la siguiente documentación. a)…; b)…; c)…; d)…; e)…; f)…; g)…; h)…(sic)”.   

 

De conformidad con la Resolución de Asamblea Universitaria Nº018-2019-AU, de fecha 09 de octubre de 2019, se resuelve: 

“Aprobar la modificación de la Cuarta Disposición Transitoria del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, según el 

siguiente detalle: “CUARTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA – Otórguese a las Facultades el plazo que no excederá 

del período lectivo 2015 para aprobar los nuevos currículos con estudios generales, en el marco de la Ley Universitaria y el 

presente Estatuto. Los nuevos currículos se implementarán obligatoriamente desde el Semestre Académico 2016-A, bajo 

responsabilidad de los Directores de Escuela y Decanos. Los ingresantes que iniciaron sus estudios en los Semestres 

Académicos 2014-B, 2015-A, 2015-B, adecuarán y/o compensarán sus asignaturas aprobadas con las que establezca el nuevo 

currículo; y siendo una población de tránsito, obtendrán el grado académico de Bachiller, al completar sus estudios de 

pregrado, con o sin trabajo de investigación…(sic);    
 

Que, con Proveído Nº2132-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº161–032–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller 

en Ingeniería Electrónica al Sr. ORTIZ MISAJEL, CÉSAR OMAR (Expediente N° E2020086- fecha de inicio: 14.11.2022). 

 

Que, en sesión ordinaria de Consejo de Facultad de la FIEE, de fecha 23 de noviembre de 2022; teniendo como Primer Punto de 

Agenda “Grados y Títulos”; se acordó: “…ratificar el informe de la Comisión de Grados y Títulos recomendando el otorgamiento 

de Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Electrónica al Sr. ORTIZ MISAJEL, CÉSAR OMAR; quien cumplió con los requisitos 

establecidos en el Reglamento de Grados y Títulos de Pregrado de la Universidad Nacional del Callao, aprobado por Resolución 

de Consejo Universitario Nº099-2021-CU fecha 30 de junio de 2021. 

 

Estando a lo acordado en la sesión antes mencionada; y, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 177.14° del Estatuto de la 

UNAC. 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO ÚNICO. - Aprobar el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Electrónica al Sr. ORTIZ MISAJEL, CÉSAR OMAR y 

elevar al Rectorado la documentación respectiva para que se otorgue el Grado Académico correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

CITD/ALA/CAA 

RCF6322022 

 

 

 



///….Continuación de la Resolución de Consejo de Facultad Nº583-2022-CFFIEE de fecha 9  de noviembre de 2022 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELETRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Nº633-2022-CFFIEE. Bellavista, 23 de noviembre de 2022 

  

Visto, el Proveído Nº2149-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº162–032–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller 

en Ingeniería Electrónica al Sr. PALOMINO CONDE, JEAN CARLOS (Expediente N° E2020086- fecha de inicio: 21.11.2022). 
 

CONSIDERANDO: 
 

De conformidad con la Resolución Rectoral N° 119-2022-R de fecha 09 de febrero del 2022, se aprueba la reducción en 

cincuenta por ciento de las tasas administrativas en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Universidad 

Nacional del Callao, sólo por los semestres académicos 2022-A y 2022-B. 

 

De conformidad con el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, aprobado con Resolución de Consejo Universitario Nº099-

2021-CU de fecha 30 de junio de 2021, en su Art. 64º señala que: “…El egresado que inició sus estudios en el semestre 

académico 2014-A o anterior a él -antes de la aprobación de la Ley Universitaria N°.30220-no requiere de la presentación de un 

trabajo de investigación para obtener el grado académico de bachiller. Su graduación es automática y la solicita presentando 

por mesa de partes de la universidad un folder con la siguiente documentación. a)…; b)…; c)…; d)…; e)…; f)…; g)…; h)…(sic)”.   

 

De conformidad con la Resolución de Asamblea Universitaria Nº018-2019-AU, de fecha 09 de octubre de 2019, se resuelve: 

“Aprobar la modificación de la Cuarta Disposición Transitoria del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, según el 

siguiente detalle: “CUARTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA – Otórguese a las Facultades el plazo que no excederá 

del período lectivo 2015 para aprobar los nuevos currículos con estudios generales, en el marco de la Ley Universitaria y el 

presente Estatuto. Los nuevos currículos se implementarán obligatoriamente desde el Semestre Académico 2016-A, bajo 

responsabilidad de los Directores de Escuela y Decanos. Los ingresantes que iniciaron sus estudios en los Semestres 

Académicos 2014-B, 2015-A, 2015-B, adecuarán y/o compensarán sus asignaturas aprobadas con las que establezca el nuevo 

currículo; y siendo una población de tránsito, obtendrán el grado académico de Bachiller, al completar sus estudios de 

pregrado, con o sin trabajo de investigación…(sic);    
 

Que, con Proveído Nº2149-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº162–032–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller 

en Ingeniería Electrónica al Sr. PALOMINO CONDE, JEAN CARLOS (Expediente N° E2020086- fecha de inicio: 21.11.2022). 

 

Que, en sesión ordinaria de Consejo de Facultad de la FIEE, de fecha 23 de noviembre de 2022; teniendo como Primer Punto de 

Agenda “Grados y Títulos”; se acordó: “…ratificar el informe de la Comisión de Grados y Títulos recomendando el otorgamiento 

de Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Electrónica al Sr. PALOMINO CONDE, JEAN CARLOS; quien cumplió con los 

requisitos establecidos en el Reglamento de Grados y Títulos de Pregrado de la Universidad Nacional del Callao, aprobado por 

Resolución de Consejo Universitario Nº099-2021-CU fecha 30 de junio de 2021. 

 

Estando a lo acordado en la sesión antes mencionada; y, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 177.14° del Estatuto de la 

UNAC. 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO ÚNICO. - Aprobar el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Electrónica al Sr. PALOMINO CONDE, JEAN CARLOS y 

elevar al Rectorado la documentación respectiva para que se otorgue el Grado Académico correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

CITD/ALA/CAA 

RCF6332022 

 

 

 



///….Continuación de la Resolución de Consejo de Facultad Nº583-2022-CFFIEE de fecha 9  de noviembre de 2022 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELETRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Nº634-2022-CFFIEE. Bellavista, 23 de noviembre de 2022 

  

Visto, el Proveído Nº2138-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº163–032–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller 

en Ingeniería Electrónica al Sr. QUINO BRICEÑO, JEFFRY (Expediente N° E2019596- fecha de inicio: 03.11.2022). 
 

CONSIDERANDO: 
  

De conformidad con la Resolución Rectoral N° 119-2022-R de fecha 09 de febrero del 2022, se aprueba la reducción en 

cincuenta por ciento de las tasas administrativas en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Universidad 

Nacional del Callao, sólo por los semestres académicos 2022-A y 2022-B. 

 

De conformidad con el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, aprobado con Resolución de Consejo Universitario Nº099-

2021-CU de fecha 30 de junio de 2021, en su Art. 64º señala que: “…El egresado que inició sus estudios en el semestre 

académico 2014-A o anterior a él -antes de la aprobación de la Ley Universitaria N°.30220-no requiere de la presentación de un 

trabajo de investigación para obtener el grado académico de bachiller. Su graduación es automática y la solicita presentando 

por mesa de partes de la universidad un folder con la siguiente documentación. a)…; b)…; c)…; d)…; e)…; f)…; g)…; h)…(sic)”.   

 

De conformidad con la Resolución de Asamblea Universitaria Nº018-2019-AU, de fecha 09 de octubre de 2019, se resuelve: 

“Aprobar la modificación de la Cuarta Disposición Transitoria del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, según el 

siguiente detalle: “CUARTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA – Otórguese a las Facultades el plazo que no excederá 

del período lectivo 2015 para aprobar los nuevos currículos con estudios generales, en el marco de la Ley Universitaria y el 

presente Estatuto. Los nuevos currículos se implementarán obligatoriamente desde el Semestre Académico 2016-A, bajo 

responsabilidad de los Directores de Escuela y Decanos. Los ingresantes que iniciaron sus estudios en los Semestres 

Académicos 2014-B, 2015-A, 2015-B, adecuarán y/o compensarán sus asignaturas aprobadas con las que establezca el nuevo 

currículo; y siendo una población de tránsito, obtendrán el grado académico de Bachiller, al completar sus estudios de 

pregrado, con o sin trabajo de investigación…(sic);    
 

Que, con Proveído Nº2138-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº163–032–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller 

en Ingeniería Electrónica al Sr. QUINO BRICEÑO, JEFFRY (Expediente N° E2019596- fecha de inicio: 03.11.2022). 

 

Que, en sesión ordinaria de Consejo de Facultad de la FIEE, de fecha 23 de noviembre de 2022; teniendo como Primer Punto de 

Agenda “Grados y Títulos”; se acordó: “…ratificar el informe de la Comisión de Grados y Títulos recomendando el otorgamiento 

de Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Electrónica al Sr. QUINO BRICEÑO, JEFFRY; quien cumplió con los requisitos 

establecidos en el Reglamento de Grados y Títulos de Pregrado de la Universidad Nacional del Callao, aprobado por Resolución 

de Consejo Universitario Nº099-2021-CU fecha 30 de junio de 2021. 

 

Estando a lo acordado en la sesión antes mencionada; y, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 177.14° del Estatuto de la 

UNAC. 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO ÚNICO. - Aprobar el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Electrónica al Sr. QUINO BRICEÑO, JEFFRY y elevar al 

Rectorado la documentación respectiva para que se otorgue el Grado Académico correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

CITD/ALA/CAA 

RCF6342022 

 

 

 



///….Continuación de la Resolución de Consejo de Facultad Nº583-2022-CFFIEE de fecha 9  de noviembre de 2022 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELETRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Nº635-2022-CFFIEE. Bellavista, 23 de noviembre de 2022 

  

Visto, el Proveído Nº2139-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº164–032–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller 

en Ingeniería Electrónica al Sr. QUISPE ODAR, MIGUEL ANGEL (Expediente N° E2020350- fecha de inicio: .11.2022). 
 

CONSIDERANDO: 
  

De conformidad con la Resolución Rectoral N° 119-2022-R de fecha 09 de febrero del 2022, se aprueba la reducción en 

cincuenta por ciento de las tasas administrativas en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Universidad 

Nacional del Callao, sólo por los semestres académicos 2022-A y 2022-B. 

 

De conformidad con el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, aprobado con Resolución de Consejo Universitario Nº099-

2021-CU de fecha 30 de junio de 2021, en su Art. 64º señala que: “…El egresado que inició sus estudios en el semestre 

académico 2014-A o anterior a él -antes de la aprobación de la Ley Universitaria N°.30220-no requiere de la presentación de un 

trabajo de investigación para obtener el grado académico de bachiller. Su graduación es automática y la solicita presentando 

por mesa de partes de la universidad un folder con la siguiente documentación. a)…; b)…; c)…; d)…; e)…; f)…; g)…; h)…(sic)”.   

 

De conformidad con la Resolución de Asamblea Universitaria Nº018-2019-AU, de fecha 09 de octubre de 2019, se resuelve: 

“Aprobar la modificación de la Cuarta Disposición Transitoria del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, según el 

siguiente detalle: “CUARTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA – Otórguese a las Facultades el plazo que no excederá 

del período lectivo 2015 para aprobar los nuevos currículos con estudios generales, en el marco de la Ley Universitaria y el 

presente Estatuto. Los nuevos currículos se implementarán obligatoriamente desde el Semestre Académico 2016-A, bajo 

responsabilidad de los Directores de Escuela y Decanos. Los ingresantes que iniciaron sus estudios en los Semestres 

Académicos 2014-B, 2015-A, 2015-B, adecuarán y/o compensarán sus asignaturas aprobadas con las que establezca el nuevo 

currículo; y siendo una población de tránsito, obtendrán el grado académico de Bachiller, al completar sus estudios de 

pregrado, con o sin trabajo de investigación…(sic);    
 

Que, con Proveído Nº2139-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº164–032–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller 

en Ingeniería Electrónica al Sr. QUISPE ODAR, MIGUEL ANGEL (Expediente N° E2020350- fecha de inicio: .11.2022). 

 

Que, en sesión ordinaria de Consejo de Facultad de la FIEE, de fecha 23 de noviembre de 2022; teniendo como Primer Punto de 

Agenda “Grados y Títulos”; se acordó: “…ratificar el informe de la Comisión de Grados y Títulos recomendando el otorgamiento 

de Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Electrónica al Sr. QUISPE ODAR, MIGUEL ANGEL; quien cumplió con los requisitos 

establecidos en el Reglamento de Grados y Títulos de Pregrado de la Universidad Nacional del Callao, aprobado por Resolución 

de Consejo Universitario Nº099-2021-CU fecha 30 de junio de 2021. 

 

Estando a lo acordado en la sesión antes mencionada; y, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 177.14° del Estatuto de la 

UNAC. 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO ÚNICO. - Aprobar el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Electrónica al Sr. QUISPE ODAR, MIGUEL ANGEL y 

elevar al Rectorado la documentación respectiva para que se otorgue el Grado Académico correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

CITD/ALA/CAA 

RCF6352022 

 

 

 



///….Continuación de la Resolución de Consejo de Facultad Nº583-2022-CFFIEE de fecha 9  de noviembre de 2022 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELETRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Nº636-2022-CFFIEE. Bellavista, 23 de noviembre de 2022 

  

Visto, el Proveído Nº2131-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº165–032–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller 

en Ingeniería Electrónica al Sr. RIVERA BARRERA, JOSEPHT WILLIAMS (Expediente N° E2020141- fecha de inicio: 11.11.2022). 
 

CONSIDERANDO: 
  

De conformidad con la Resolución Rectoral N° 119-2022-R de fecha 09 de febrero del 2022, se aprueba la reducción en 

cincuenta por ciento de las tasas administrativas en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Universidad 

Nacional del Callao, sólo por los semestres académicos 2022-A y 2022-B. 

 

De conformidad con el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, aprobado con Resolución de Consejo Universitario Nº099-

2021-CU de fecha 30 de junio de 2021, en su Art. 64º señala que: “…El egresado que inició sus estudios en el semestre 

académico 2014-A o anterior a él -antes de la aprobación de la Ley Universitaria N°.30220-no requiere de la presentación de un 

trabajo de investigación para obtener el grado académico de bachiller. Su graduación es automática y la solicita presentando 

por mesa de partes de la universidad un folder con la siguiente documentación. a)…; b)…; c)…; d)…; e)…; f)…; g)…; h)…(sic)”.   

 

De conformidad con la Resolución de Asamblea Universitaria Nº018-2019-AU, de fecha 09 de octubre de 2019, se resuelve: 

“Aprobar la modificación de la Cuarta Disposición Transitoria del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, según el 

siguiente detalle: “CUARTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA – Otórguese a las Facultades el plazo que no excederá 

del período lectivo 2015 para aprobar los nuevos currículos con estudios generales, en el marco de la Ley Universitaria y el 

presente Estatuto. Los nuevos currículos se implementarán obligatoriamente desde el Semestre Académico 2016-A, bajo 

responsabilidad de los Directores de Escuela y Decanos. Los ingresantes que iniciaron sus estudios en los Semestres 

Académicos 2014-B, 2015-A, 2015-B, adecuarán y/o compensarán sus asignaturas aprobadas con las que establezca el nuevo 

currículo; y siendo una población de tránsito, obtendrán el grado académico de Bachiller, al completar sus estudios de 

pregrado, con o sin trabajo de investigación…(sic);    
 

Que, con Proveído Nº2131-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº165–032–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller 

en Ingeniería Electrónica al Sr. RIVERA BARRERA, JOSEPHT WILLIAMS (Expediente N° E2020141- fecha de inicio: 11.11.2022). 

 

Que, en sesión ordinaria de Consejo de Facultad de la FIEE, de fecha 23 de noviembre de 2022; teniendo como Primer Punto de 

Agenda “Grados y Títulos”; se acordó: “…ratificar el informe de la Comisión de Grados y Títulos recomendando el otorgamiento 

de Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Electrónica al Sr. RIVERA BARRERA, JOSEPHT WILLIAMS; quien cumplió con los 

requisitos establecidos en el Reglamento de Grados y Títulos de Pregrado de la Universidad Nacional del Callao, aprobado por 

Resolución de Consejo Universitario Nº099-2021-CU fecha 30 de junio de 2021. 

 

Estando a lo acordado en la sesión antes mencionada; y, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 177.14° del Estatuto de la 

UNAC. 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO ÚNICO. - Aprobar el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Electrónica al Sr. RIVERA BARRERA, JOSEPHT 

WILLIAMS y elevar al Rectorado la documentación respectiva para que se otorgue el Grado Académico correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

CITD/ALA/CAA 

RCF6362022 

 

 

 



///….Continuación de la Resolución de Consejo de Facultad Nº583-2022-CFFIEE de fecha 9  de noviembre de 2022 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELETRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Nº637-2022-CFFIEE. Bellavista, 23 de noviembre de 2022 

  

Visto, el Proveído Nº2147-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº166–032–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller 

en Ingeniería Electrónica al Sr. RUBIO CANCHES, LUIS ANGEL (Expediente N° E2020527- fecha de inicio: 21.11.2022). 
 

CONSIDERANDO: 
  

De conformidad con la Resolución Rectoral N° 119-2022-R de fecha 09 de febrero del 2022, se aprueba la reducción en 

cincuenta por ciento de las tasas administrativas en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Universidad 

Nacional del Callao, sólo por los semestres académicos 2022-A y 2022-B. 

 

De conformidad con el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, aprobado con Resolución de Consejo Universitario Nº099-

2021-CU de fecha 30 de junio de 2021, en su Art. 64º señala que: “…El egresado que inició sus estudios en el semestre 

académico 2014-A o anterior a él -antes de la aprobación de la Ley Universitaria N°.30220-no requiere de la presentación de un 

trabajo de investigación para obtener el grado académico de bachiller. Su graduación es automática y la solicita presentando 

por mesa de partes de la universidad un folder con la siguiente documentación. a)…; b)…; c)…; d)…; e)…; f)…; g)…; h)…(sic)”.   

 

De conformidad con la Resolución de Asamblea Universitaria Nº018-2019-AU, de fecha 09 de octubre de 2019, se resuelve: 

“Aprobar la modificación de la Cuarta Disposición Transitoria del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, según el 

siguiente detalle: “CUARTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA – Otórguese a las Facultades el plazo que no excederá 

del período lectivo 2015 para aprobar los nuevos currículos con estudios generales, en el marco de la Ley Universitaria y el 

presente Estatuto. Los nuevos currículos se implementarán obligatoriamente desde el Semestre Académico 2016-A, bajo 

responsabilidad de los Directores de Escuela y Decanos. Los ingresantes que iniciaron sus estudios en los Semestres 

Académicos 2014-B, 2015-A, 2015-B, adecuarán y/o compensarán sus asignaturas aprobadas con las que establezca el nuevo 

currículo; y siendo una población de tránsito, obtendrán el grado académico de Bachiller, al completar sus estudios de 

pregrado, con o sin trabajo de investigación…(sic);    
 

Que, con Proveído Nº2147-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº166–032–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller 

en Ingeniería Electrónica al Sr. RUBIO CANCHES, LUIS ANGEL (Expediente N° E2020527- fecha de inicio: 21.11.2022). 

 

Que, en sesión ordinaria de Consejo de Facultad de la FIEE, de fecha 23 de noviembre de 2022; teniendo como Primer Punto de 

Agenda “Grados y Títulos”; se acordó: “…ratificar el informe de la Comisión de Grados y Títulos recomendando el otorgamiento 

de Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Electrónica al Sr. RUBIO CANCHES, LUIS ANGEL; quien cumplió con los requisitos 

establecidos en el Reglamento de Grados y Títulos de Pregrado de la Universidad Nacional del Callao, aprobado por Resolución 

de Consejo Universitario Nº099-2021-CU fecha 30 de junio de 2021. 

 

Estando a lo acordado en la sesión antes mencionada; y, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 177.14° del Estatuto de la 

UNAC. 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO ÚNICO. - Aprobar el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Electrónica al Sr. RUBIO CANCHES, LUIS ANGEL y 

elevar al Rectorado la documentación respectiva para que se otorgue el Grado Académico correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

CITD/ALA/CAA 

RCF6372022 

 

 

 



///….Continuación de la Resolución de Consejo de Facultad Nº583-2022-CFFIEE de fecha 9  de noviembre de 2022 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELETRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Nº638-2022-CFFIEE. Bellavista, 23 de noviembre de 2022 

  

Visto, el Proveído Nº2135-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº167–032–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller 

en Ingeniería Electrónica al Sr. TARAZONA CALIXTO, HAYROLD EDISON (Expediente N° E2020274- fecha de inicio: 16.11.2022). 
 

CONSIDERANDO: 
  

De conformidad con la Resolución Rectoral N° 119-2022-R de fecha 09 de febrero del 2022, se aprueba la reducción en 

cincuenta por ciento de las tasas administrativas en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Universidad 

Nacional del Callao, sólo por los semestres académicos 2022-A y 2022-B. 

 

De conformidad con el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, aprobado con Resolución de Consejo Universitario Nº099-

2021-CU de fecha 30 de junio de 2021, en su Art. 64º señala que: “…El egresado que inició sus estudios en el semestre 

académico 2014-A o anterior a él -antes de la aprobación de la Ley Universitaria N°.30220-no requiere de la presentación de un 

trabajo de investigación para obtener el grado académico de bachiller. Su graduación es automática y la solicita presentando 

por mesa de partes de la universidad un folder con la siguiente documentación. a)…; b)…; c)…; d)…; e)…; f)…; g)…; h)…(sic)”.   

 

De conformidad con la Resolución de Asamblea Universitaria Nº018-2019-AU, de fecha 09 de octubre de 2019, se resuelve: 

“Aprobar la modificación de la Cuarta Disposición Transitoria del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, según el 

siguiente detalle: “CUARTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA – Otórguese a las Facultades el plazo que no excederá 

del período lectivo 2015 para aprobar los nuevos currículos con estudios generales, en el marco de la Ley Universitaria y el 

presente Estatuto. Los nuevos currículos se implementarán obligatoriamente desde el Semestre Académico 2016-A, bajo 

responsabilidad de los Directores de Escuela y Decanos. Los ingresantes que iniciaron sus estudios en los Semestres 

Académicos 2014-B, 2015-A, 2015-B, adecuarán y/o compensarán sus asignaturas aprobadas con las que establezca el nuevo 

currículo; y siendo una población de tránsito, obtendrán el grado académico de Bachiller, al completar sus estudios de 

pregrado, con o sin trabajo de investigación…(sic);    
 

Que, con Proveído Nº2135-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº167–032–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller 

en Ingeniería Electrónica al Sr. TARAZONA CALIXTO, HAYROLD EDISON (Expediente N° E2020274- fecha de inicio: 16.11.2022). 

 

Que, en sesión ordinaria de Consejo de Facultad de la FIEE, de fecha 23 de noviembre de 2022; teniendo como Primer Punto de 

Agenda “Grados y Títulos”; se acordó: “…ratificar el informe de la Comisión de Grados y Títulos recomendando el otorgamiento 

de Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Electrónica al Sr. TARAZONA CALIXTO, HAYROLD EDISON; quien cumplió con los 

requisitos establecidos en el Reglamento de Grados y Títulos de Pregrado de la Universidad Nacional del Callao, aprobado por 

Resolución de Consejo Universitario Nº099-2021-CU fecha 30 de junio de 2021. 

 

Estando a lo acordado en la sesión antes mencionada; y, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 177.14° del Estatuto de la 

UNAC. 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO ÚNICO. - Aprobar el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Electrónica al Sr. TARAZONA CALIXTO, HAYROLD 

EDISON y elevar al Rectorado la documentación respectiva para que se otorgue el Grado Académico correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

CITD/ALA/CAA 

RCF6382022 

 

 

 



///….Continuación de la Resolución de Consejo de Facultad Nº583-2022-CFFIEE de fecha 9  de noviembre de 2022 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 

 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO Nº639-2022-CFFIEE. Bellavista, 23 de noviembre de 2022 

 

Visto, el Proveído Nº2148-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que adjunta el Dictamen 

Nº032–031–TSP-CAP/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE, recomendando el otorgamiento del 

Título Profesional de Ingeniero Electricista al Sr. Bachiller GOMEZ MONTES, CESAR; quien cursó el LII Ciclo de 

Actualización Profesional de Ingeniería Eléctrica, obteniendo un Promedio Final de 15.55  Resultado – APROBADO, 

Condición – BUENO (Expediente N° E2020520 -fecha de inicio: 21.11.2022).  

 

CONSIDERANDO: 

 

De conformidad con el DECRETO SUPREMO Nº044-2020-PCM, publicado en el diario “El Peruano” el 15 de marzo 

de 2020 - Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan 

la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19, en su Artículo N°1 se señala: “Declárese el Estado de 

Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días calendario, y dispóngase el aislamiento social obligatorio 

(cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-

19…(sic)”.  

 

De conformidad con el DECRETO DE URGENCIA Nº026-2020, publicado en el diario “El Peruano” el 15 de marzo de 

2020, se establece diversas medidas excepcionales y temporales para prevenir la propagación del Coronavirus 

(COVID-19) en el territorio nacional. 

 

De conformidad con el DECRETO SUPREMO Nº010-2020-TR, publicado en el diario “El Peruano” el 24 de marzo de 

2020, se establecen disposiciones para el Sector Privado, sobre el trabajo remoto previsto en el Decreto de 

Urgencia N°026-2020, el mismo que establece medidas excepcionales y temporales para prevenir la propagación 

del COVID – 19…(sic)”.  

 

De conformidad con la Resolución de Consejo Universitario Nº068-2020-CU, de fecha 25 de marzo de 2020: se 

resuelve: “…1. AUTORIZAR, con eficacia anticipada, al 16 de marzo de 2020, y hasta que concluya el estado de 

emergencia nacional, la modificación del lugar de la prestación de servicios de docentes y administrativos para no 

afectar el pago de sus remuneraciones. La modalidad de la prestación será determinada por cada jefe o director de 

cada una de las unidades de la Universidad Nacional del Callao, en el marco de la aplicación de las normas legales 

emitidas, dejando constancia del trabajo realizado y supervisados por la Oficina de Recurso Humanos (ORH) y la 

Oficina de Abastecimientos y Servicios Auxiliares (OASA)…(sic)”.  

 

De conformidad con la Resolución Rectoral N° 119-2022-R de fecha 09 de febrero del 2022, se aprueba la 

reducción en cincuenta por ciento de las tasas administrativas en el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos de la Universidad Nacional del Callao, sólo por los semestres académicos 2022-A y 2022-B. 

 

De conformidad con el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao, aprobado con 

Resolución de Consejo Universitario Nº 082-2011-CU del 29 de abril del 2011 y su MODIFICATORIA Resolución de 

Consejo de Facultad Nº221-2012-CU del 19 de setiembre del 2012, establecen los requisitos para la obtención 

del Título Profesional en todas sus modalidad de examen profesional con ciclo de actualización profesional en su 

Art.139º señala que: “…El bachiller que ha rendido y aprobado las evaluaciones finales de las cuatro asignaturas 

programadas en el ciclo de actualización profesional, presenta su expediente por Mesa de Partes de la 

Universidad, solicitando se le expida el diploma de título profesional por la modalidad de examen profesional con 

ciclo de actualización profesional, en un fólder adjuntando en estricto orden, la siguiente documentación: a)…; 

b)…; c)…; d)…; e)…; f)…; g)…(sic)”.   

 

 

 



///….Continuación de la Resolución de Consejo de Facultad Nº583-2022-CFFIEE de fecha 9  de noviembre de 2022 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO Nº640-2022-CFFIEE.Bellavista, 23 de noviembre de 2022 

 

Visto, el Proveído Nº2146-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el 

Dictamen Nº026–032–TPTSCT/CGT–2022de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE, recomendando 

el otorgamiento del Título Profesional de Ingeniero Electrónico al Sr. MARIÑOS DE LA VEGA, DENNIS 

JORDY, por la modalidad de Sustentación de Tesis (Expediente N° E2020499- fecha de inicio: 

21.11.2022). 

 

CONSIDERANDO: 

 

De conformidad con la Resolución Rectoral N° 119-2022-R de fecha 09 de febrero del 2022, se 

aprueba la reducción en cincuenta por ciento de las tasas administrativas en el Texto Único de 

Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional del Callao, sólo por los semestres 

académicos 2022-A y 2022-B. 

 

De conformidad con el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, aprobado con Resolución de 

Consejo Universitario Nº099-2021-CU de fecha 30 de junio de 2021, en su Art. 33º, señala que: 

“…Para la graduación académica el estudiante o egresado presenta, desarrolla y sustenta una tesis, 

trabajo de suficiencia profesional o trabajo académico. La titulación por modalidad de tesis se realiza 

por dos procedimientos. a) Sin ciclo de tesis, y b) Con ciclo de tesis. Excepcionalmente, según las 

respectivas directivas, la titulación por la modalidad de trabajo de suficiencia profesional o trabajo 

académico, se puede realizar mediante dos procedimientos. a) Sin ciclo taller de trabajo de suficiencia 

profesional o trabajo académico , y b) Con ciclo taller de trabajo de suficiencia profesional o trabajo 

académico..(sic)”.  

 

De conformidad con el Artículo N°84 del Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, establece que: 

“…Después de la sustentación y aprobación de la tesis, el autor presenta por mesa de partes de la 

Universidad, su expediente, en un folder adjuntando en estricto orden, la siguiente documentación. 

a)…; b)…; c)…; d)…; e)…; f)…; g)…; h)…; i)…; j)…; k)…; l)…; m)…; n)…; (sic)”.   

 

Que, con Proveído Nº2146-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el 

Dictamen Nº026–032–TPTSCT/CGT–2022de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE, recomendando 

el otorgamiento del Título Profesional de Ingeniero Electrónico al Sr. MARIÑOS DE LA VEGA, DENNIS 

JORDY, por la modalidad de Sustentación de Tesis (Expediente N° E2020499- fecha de inicio: 

21.11.2022). 

 

Que, con el expediente N° E2020499 presentado por el interesado, consta el Acta del Jurado 

Examinador de la Exposición para obtener el Título Profesional de Ingeniero Electrónico, por la 

modalidad de Sustentación de Tesis de fecha 20 de mayo de 2022, donde se observa que el Bachiller al 

Sr. MARIÑOS DE LA VEGA, DENNIS JORDY, aprobó la sustentación de la tesis titulada  "INTERNET DE LAS 

COSAS (IoT) EN UN SISTEMA AUTÓNOMO DE RIEGO POR GOTEO Y EL ESTRÉS HÍDRICO EN LAS ZONAS 

AGRÍCOLAS, PERÚ 2022" obteniendo el calificativo de APROBADO, Condición –BUENO con la nota de 14 

(CATORCE). 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO Nº641-2022-CFFIEE.Bellavista, 23 de noviembre de 2022 

 

Visto, el Proveído Nº2145-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el 

Dictamen Nº027–032–TPTSCT/CGT–2022de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE, recomendando 

el otorgamiento del Título Profesional de Ingeniero Electrónico al Sr. NUÑEZ PEREYRA, EDUARDO KEVIN, 

por la modalidad de Sustentación de Tesis (Expediente N° E2020500- fecha de inicio: 18.11.2022). 

 

CONSIDERANDO: 

 

De conformidad con la Resolución Rectoral N° 119-2022-R de fecha 09 de febrero del 2022, se 

aprueba la reducción en cincuenta por ciento de las tasas administrativas en el Texto Único de 

Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional del Callao, sólo por los semestres 

académicos 2022-A y 2022-B. 

 

De conformidad con el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, aprobado con Resolución de 

Consejo Universitario Nº099-2021-CU de fecha 30 de junio de 2021, en su Art. 33º, señala que: 

“…Para la graduación académica el estudiante o egresado presenta, desarrolla y sustenta una tesis, 

trabajo de suficiencia profesional o trabajo académico. La titulación por modalidad de tesis se realiza 

por dos procedimientos. a) Sin ciclo de tesis, y b) Con ciclo de tesis. Excepcionalmente, según las 

respectivas directivas, la titulación por la modalidad de trabajo de suficiencia profesional o trabajo 

académico, se puede realizar mediante dos procedimientos. a) Sin ciclo taller de trabajo de suficiencia 

profesional o trabajo académico , y b) Con ciclo taller de trabajo de suficiencia profesional o trabajo 

académico..(sic)”.  

 

De conformidad con el Artículo N°84 del Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, establece que: 

“…Después de la sustentación y aprobación de la tesis, el autor presenta por mesa de partes de la 

Universidad, su expediente, en un folder adjuntando en estricto orden, la siguiente documentación. 

a)…; b)…; c)…; d)…; e)…; f)…; g)…; h)…; i)…; j)…; k)…; l)…; m)…; n)…; (sic)”.   

 

Que, con Proveído Nº2145-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el 

Dictamen Nº027–032–TPTSCT/CGT–2022de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE, recomendando 

el otorgamiento del Título Profesional de Ingeniero Electrónico al Sr. NUÑEZ PEREYRA, EDUARDO KEVIN, 

por la modalidad de Sustentación de Tesis (Expediente N° E2020500- fecha de inicio: 18.11.2022). 

 

Que, con el expediente N° E2020500 presentado por el interesado, consta el Acta del Jurado 

Examinador de la Exposición para obtener el Título Profesional de Ingeniero Electrónico, por la 

modalidad de Sustentación de Tesis de fecha 19 de agosto de 2022, donde se observa que el Bachiller 

al Sr. NUÑEZ PEREYRA, EDUARDO KEVIN, aprobó la sustentación de la tesis titulada  " DISEÑO 

AUTÓMATA CON PLC PARA SUMINISTRO DE AGUA A PRESIÓN CONSTANTE PARA MEJORAR UNIDADES 

DE CUIDADOS INTENSIVOS EN LA CLÍNICA PROVIDENCIA" obteniendo el calificativo de APROBADO, 

Condición –MUY BUENO con la nota de 16 (DIECISÉIS). 

 

Que, en sesión ordinaria del Consejo de Facultad de la FIEE, de fecha 23 de noviembre de 2022; 

teniendo como Primer Punto de Agenda “Grados y Títulos” ; se acordó: “…aprobar el Dictamen UNIV
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ERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELETRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Nº634-2022-CFFIEE. Bellavista, 23 de noviembre de 2022 

  

Visto, el Proveído Nº2138-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº163–032–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller 

en Ingeniería Electrónica al Sr. QUINO BRICEÑO, JEFFRY (Expediente N° E2019596- fecha de inicio: 03.11.2022). 
 

CONSIDERANDO: 
  

De conformidad con la Resolución Rectoral N° 119-2022-R de fecha 09 de febrero del 2022, se aprueba la reducción en 

cincuenta por ciento de las tasas administrativas en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Universidad 

Nacional del Callao, sólo por los semestres académicos 2022-A y 2022-B. 

 

De conformidad con el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, aprobado con Resolución de Consejo Universitario Nº099-

2021-CU de fecha 30 de junio de 2021, en su Art. 64º señala que: “…El egresado que inició sus estudios en el semestre 

académico 2014-A o anterior a él -antes de la aprobación de la Ley Universitaria N°.30220-no requiere de la presentación de un 

trabajo de investigación para obtener el grado académico de bachiller. Su graduación es automática y la solicita presentando 

por mesa de partes de la universidad un folder con la siguiente documentación. a)…; b)…; c)…; d)…; e)…; f)…; g)…; h)…(sic)”.   

 

De conformidad con la Resolución de Asamblea Universitaria Nº018-2019-AU, de fecha 09 de octubre de 2019, se resuelve: 

“Aprobar la modificación de la Cuarta Disposición Transitoria del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, según el 

siguiente detalle: “CUARTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA – Otórguese a las Facultades el plazo que no excederá 

del período lectivo 2015 para aprobar los nuevos currículos con estudios generales, en el marco de la Ley Universitaria y el 

presente Estatuto. Los nuevos currículos se implementarán obligatoriamente desde el Semestre Académico 2016-A, bajo 

responsabilidad de los Directores de Escuela y Decanos. Los ingresantes que iniciaron sus estudios en los Semestres 

Académicos 2014-B, 2015-A, 2015-B, adecuarán y/o compensarán sus asignaturas aprobadas con las que establezca el nuevo 

currículo; y siendo una población de tránsito, obtendrán el grado académico de Bachiller, al completar sus estudios de 

pregrado, con o sin trabajo de investigación…(sic);    
 

Que, con Proveído Nº2138-VIRTUAL-2022-DFIEE del Señor Decano de la FIEE, en el que se adjunta el Dictamen Nº163–032–

GB/CGT–2022 de la Comisión de Grados y Títulos de la FIEE recomendando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller 

en Ingeniería Electrónica al Sr. QUINO BRICEÑO, JEFFRY (Expediente N° E2019596- fecha de inicio: 03.11.2022). 

 

Que, en sesión ordinaria de Consejo de Facultad de la FIEE, de fecha 23 de noviembre de 2022; teniendo como Primer Punto de 

Agenda “Grados y Títulos”; se acordó: “…ratificar el informe de la Comisión de Grados y Títulos recomendando el otorgamiento 

de Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Electrónica al Sr. QUINO BRICEÑO, JEFFRY; quien cumplió con los requisitos 

establecidos en el Reglamento de Grados y Títulos de Pregrado de la Universidad Nacional del Callao, aprobado por Resolución 

de Consejo Universitario Nº099-2021-CU fecha 30 de junio de 2021. 

 

Estando a lo acordado en la sesión antes mencionada; y, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 177.14° del Estatuto de la 

UNAC. 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO ÚNICO. - Aprobar el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Electrónica al Sr. QUINO BRICEÑO, JEFFRY y elevar al 

Rectorado la documentación respectiva para que se otorgue el Grado Académico correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

CITD/ALA/CAA 

RCF6342022 
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